
AMPARO DIRECTO: 352/2020  
QUEJOSOS: ******  ****** 
**** Y ***** ******* **** 
SECRETARIA EN FUNCIONES DE 
MAGISTRADA: MARÍA ELENA RUIZ 
MARTÍNEZ 
SECRETARIO: JOSÉ JULIO ROJAS 
VIEYRA. 

 
 
 

Zapopan, Jalisco, acuerdo del Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Tercer Circuito, correspondiente a la 

sesión ordinaria virtual celebrada vía remota de fecha once 

de marzo de dos ml veintiuno. 

 

V I S T O para resolver el juicio de amparo directo 

352/2020; y, 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO. Presentación de la demanda de amparo. Por 

escrito presentado el veintinueve de septiembre de dos 

mil veinte, ante la Oficialía de Partes Común del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, ****** 

****** **** y ***** ******* ****, al estimar que 

se violaron en su perjuicio los artículos 1º, 14, 16, 20 y 133 

constitucionales, promovieron juicio de amparo directo en 

contra de la autoridad y por el acto que a continuación se 

exponen: 

 

“III. AUTORIDAD RESPONSABLE. LA CUARTA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN 

EL ESTADO DE JALISCO, con domicilio conocido en 

la ciudad de Guadalajara, Jalisco. . 

VII. ACTO RECLAMADO. 
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(…)  

LA ILEGAL, DISCRIMINATORIA, PARCIAL, 

INFUNDADA E IMPROCEDENTE RESOLUCIÓN 

DEFINITIVA DICTADA POR LOS MAGISTRADOS 

INTEGRANTES DE LA MISMA, CON FECHA 08 DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020, dentro del toca No. 

********, por medio de la cual, en sus proposiciones 

primera y segunda, confirman la sentencia definitiva 

dictada con fecha 10 de febrero del año 2020, por el 

Juez Sexto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial 

del Estado de Jalisco, dentro del juicio mercantil 

ejecutivo No. *********, promovido en nuestra contra 

por la hoy tercera interesada, *********  ** 

**********  ********  ********  *******  ** 

******* ********, así como también, nos condena 

al pago de gastos y costas de segunda instancia, 

respectivamente, a través de las improcedentes, 

discriminatorias y parciales consideraciones relativas a 

las razones y fundamentos que esgrime la autoridad 

señalada como responsable en la resolución definitiva 

que se recurre mediante el presente juicio de garantías 

(sic) y a los que posteriormente nos referiremos.”. 

 

SEGUNDO. Trámite del juicio de amparo. Por acuerdo 

de Presidencia de nueve de noviembre de dos mil 

veinte, este Tribunal Colegiado admitió la demanda de 

amparo misma que se registró con el número 352/2020, y 

se mandó dar vista a las partes para que dentro del 

término de quince días, presentaran alegatos o 

promovieran amparo adhesivo, tal como lo dispone el 

artículo 181 de la Ley de Amparo.  
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Por diverso auto de diecinueve de noviembre de dos mil 

veinte, se tuvo al Agente del Ministerio Público Federal, 

formulando alegatos.  

 

TERCERO. Turno. Mediante proveído de nueve de 

diciembre de dos mil veinte, se turnó el presente 

asunto a la Secretaria de Tribunal María Elena Ruiz 

Martínez, en funciones de Magistrada de Circuito, 

para la formulación del proyecto de resolución 

correspondiente. 

 

Posteriormente, por acuerdo de dieciocho de febrero de 

dos mil veintiuno, se tuvo a la tercera interesa ********* 

**  **********  ********  ********  *******  **  ******* 

********, por conducto de su apoderado *****  ******* 

*******  ****** , apersonándose al presente juicio, así 

como formulando alegatos y haciendo valer diversas 

causas de improcedencia.   

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Tercer Circuito, es legalmente 

competente para conocer y resolver el presente juicio de 

amparo directo, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 103, fracción I y 107, fracción V, inciso c), de la 

Constitución Federal; 170, fracción I, de la Ley de Amparo; 

37, fracción I, inciso c) y 144 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, así como en el Acuerdo General 

3/2013 del  Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de 

febrero de dos mil trece, reformado por diverso 29/2014, 

publicado en el indicado medio de difusión el treinta de 
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septiembre del dos mil catorce, ya que se promovió contra 

una sentencia definitiva dictada por la Cuarta Sala del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, lugar 

en donde este cuerpo colegiado ejerce jurisdicción. 

 

SEGUNDO. Existencia del acto reclamado. Ésta quedó 

acreditada con el informe justificado rendido por la 

autoridad responsable, así como con el expediente 

********* y toca ********, que remitió en apoyo al 

mismo. 

 

TERCERO. Legitimación. Este juicio de amparo fue 

interpuesto por ****** ****** **** y ***** ******* **** , 

parte demandada en el juicio natural, por tanto, se le 

reconoce ese carácter para efectos de este juicio.  

 

CUARTO. Oportunidad de la demanda. El presente juicio 

de amparo se promovió en tiempo de conformidad con el 

artículo 17 de la Ley de Amparo, en virtud de que a la parte 

quejosa tuvo conocimiento del acto reclamado por 

notificación que se le practicó por boletín judicial el nueve 

de septiembre de dos mil veinte, y surtió efectos al día 

hábil siguiente –diez- acorde con el artículo 1075 del 

Código de Comercio. 

 
Por lo que el término de quince días a que alude el 

precepto citado en primer término, trascurrió del once de 

septiembre al siete de octubre de dos mil veinte, 

descontándose los días doce, trece, catorce, quince, 

dieciséis, diecinueve, veinte, veintiséis, veintisiete y 

veintiocho de septiembre del año en cita, por haber sido 

inhábiles, de conformidad con lo dispuesto en los 
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numerales 19 de la Ley de Amparo y 163 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  

 

Si la demanda se presentó el veintinueve de septiembre 

de dos mil veinte, según se desprende del sello que obra 

en el escrito de amparo, debe estimarse que su promoción 

es oportuna. 

 

QUINTO. Consideraciones de la sentencia reclamada. 

Ésta se apoya, en lo conducente, en las siguientes: 

 

“I…  II. 1 

III. Una vez que este Tribunal Superior analiza los 

agravios expresados por la parte demandada, los 

estima infundados, insuficientes e inoperantes para 

revocar la resolución de primer grado.   

Sostienen los recurrentes en el primero de sus 

agravios que les depara perjuicio la resolución 

combatida, por cuanto a las violaciones que a sus 

derechos humanos cometió la actora y autoridades 

judiciales que intervinieron en el procedimiento, toda 

vez que la sentencia desatiende y violenta sus 

garantías (sic) individuales y derechos humanos 

consagrados en los artículos 14.1 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 11, 21.2 

y 25 de la Convención Americana sobre los derechos 

Humanos, así como 17.1 y 17.2 de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, todos en relación 

directa a lo establecido por numeral 1° de Nuestra 

Carta Magna, al condenarlos al pago de un supuesto 

                                                           
1 Se torna innecesaria la transcripción del considerando primero y segundo, ya que 
se refiere a la competencia y a la justificación de la no transcripción de los 
agravios, lo que no es materia de la litis constitucional. 
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pagaré suscrito por ellos, sin tomar en cuenta que en 

actuaciones fue acreditado:   

a) Que son de nacionalidad extranjera, por lo que no 

leen, escriben, hablan, ni mucho menos dominan el 

idioma español.    

b) Que al abandonar el hospital administrado por la 

actora y donde fue intervenido quirúrgicamente 

******  ******  **** por un padecimiento del 

corazón, guardias y funcionarios los obligaron a firmar 

documentos en idioma español sin la presencia de 

traductor ni traducción de los mismos (presiones y 

amenazas).      

c) En la diligencia de requerimiento, embargo y 

emplazamiento, practicada por el Secretario ejecutor 

del Juzgado Civil de Chapala, éste no se auxilió de 

perito traductor, no obstante se le insistió que no 

hablaban español.    

d) Que la firma y suscripción de los documentos 

fundatorios y demás, la actora los obtuvo mediante 

amenazas y presiones graves de sus funcionarios al 

grado de limitarlos de salir y retirarse del hospital hasta 

en tanto suscribieran los documentos, no obstante se 

encontraban en idioma español.    

En su segunda queja refieren que la Ley de los 

Derechos de las personas Adultas Mayores en su 

artículo 5°, fracción II, dispone que las personas 

adultas, como en el caso lo son los apelantes, tienen 

derecho a la certeza jurídica, de recibir un trato digno y 

apropiado en cualquier procedimiento judicial, así 

como apoyo de las instituciones federales, estatales y 

municipales en el ejercicio y respeto de sus derechos, 

los que fueron violados por los funcionarios de la parte 
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actora y las autoridades judiciales que intervinieron en 

el procedimiento.      

Bajo tercer disenso señalan que en los considerandos 

de la resolución es evidente que el A quo viola los 

principios de legalidad y congruencia al omitir revisar 

escrupulosamente los autos y pruebas ofrecidas, toda 

vez que no otorga debida y adecuadamente un valor 

probatorio al estudiar las pruebas de la parte 

demandada, así como el hecho de que dejó de hacer 

un enlace natural necesario entre la verdad conocida y 

la que se busca, principios consignados en los 

artículos 1292, 1298, 1302, 1303, 1304, 1305 y 1306 

del Código de Comercio, apreciando en justicia el valor 

de las presunciones humanas y violando el principio 

que consagran los artículos 1324 y 1325 del mismo 

ordenamiento legal, que habla de la congruencia en 

las sentencias. 

Continúa manifestando que el A quo indebidamente 

determina que la testimonial ofrecida de su parte es 

eficaz porque a los testigos no les constan los hechos 

declarados, cuando en realidad de sus declaraciones 

se aprecia que sí los conocen en forma directa y otros 

por su conducto, por lo que dice, el Juez no tomó en 

cuenta los criterios jurisprudenciales que invocan los 

apelantes.    

En cuanto a las documentales privadas que ofrecieron, 

en especial el pago del deducible que efectuaron a 

favor de su aseguradora que tienen contratada en el 

extranjero, así como la transferencia que la misma 

efectuó a favor de la actora como pago de los servicios 

hospitalarios, quirúrgicos, médicos y demás 

implementos y gastos efectuados por la intervención 

quirúrgica del codemandado, les depara perjuicio el 
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que el Juez las haya desestimado bajo el argumento 

de que fueron objetadas por la actora y que no se 

desprende pago alguno al documento basal, cuando 

fue precisamente firmado el pagaré en garantía de los 

servicios prestados como se desprende del convenio 

de reconocimiento de adeudo que exhibieron y que 

también se desestimó por el Juez no obstante no fue 

objetado por la parte contraria.  

Como cuarto agravio indican que el criterio del A quo 

en el considerando VI, foja 13 de la resolución 

recurrida, al analizar el interés al cual se les condenó a 

pagar resulta usurario, donde argumenta que la actora 

se dedica a la venta de mercancías o préstamo de 

dinero y que los demandados manifestaron en su 

contestación que son pensionados por lo que se 

presume que se dedican a actividades diversas al 

comercio es incongruente, porque la actora jamás 

manifestó dedicarse a la actividad mencionada sino a 

la administración de servicios hospitalarios, en tanto 

que los demandados al ser jubilados o pensionados no 

tienen la necesidad de dedicarse a supuestas 

actividades de comercio, de lo que se deduce inventó 

situaciones y presumió, sin sustento legal o real 

alguno, las actividades de las partes.  

Tocante a la quinta queja, refieren que les depara 

perjuicio las proposiciones de la sentencia por cuanto 

a que determinan que la actora acreditó su acción en 

tanto que los demandados no demostraron sus 

excepciones, condenándoseles al pago de las 

reclamaciones realizadas en la demanda, toda vez que 

se contraponen con la realidad jurídica e histórica 

debidamente acreditada en autos a través de los 

medios de convicción que aportaron, y que el Juez al 
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resolver en definitiva desatiende las violaciones a sus 

derechos humanos, además de que en forma parcial 

analiza y valora las probanzas aportadas separándose 

de toda legalidad y del debido proceso, sin ni siquiera 

analizar y determinar lo conducente a las excepciones 

que opusieron. 

Finalmente, en la última inconformidad, refieren que al 

momento de dictar la resolución definitiva el Juez 

debió analizar las excepciones y defensas opuestas, 

sin embargo, de su contenido se aprecia que solo las 

transcribió, sin pronunciarse respecto a su eficacia o 

procedencia, no obstante, dicen los disconformes, 

fueron debidamente acreditadas a través de los 

medios de convicción, especialmente las relativas a 

IMPROCEDENCIA DE LA VÍA Y EXCEPCIÓN DE 

PAGO.  

Bajo el anterior contexto, a la vista que se tienen las 

actuaciones de primer grado, remitidas a esta Sala 

para la sustanciación del recurso de alzada que nos 

ocupa, las que son de observancia obligatoria y 

merecen valor pleno al tenor de lo dispuesto por el 

numeral 1294 del Código de Comercio, podemos 

advertir que *********  **  ********** 

********  ********  *******  **  ******* 

********, compareció por conducto de sus 

endosatarios en procuración, en la vía mercantil 

ejecutiva, demandando la acción cambiaria directa en 

contra de *****  *******  **** en su calidad de 

deudor principal y ******  ******  **** como 

aval, por el pago de $1'053,058.75 (un millón 

cincuenta y tres mil cincuenta y ocho pesos 75/100      

M. N.), como suerte principal, consignado en el 

documento base de la acción (pagaré); intereses 
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moratorios a razón del 5% cinco por ciento mensual, a 

partir de la fecha de vencimiento del título de crédito 

hasta su completa liquidación, así como el pago de 

gastos y costas. 

Admitida la demanda, se ordenó diligencia de 

requerimiento, embargo y emplazamiento de los reos, 

girándose exhorto al C. Juez en turno de Chapala, 

para la práctica de la diligencia, toda vez que tienen su 

domicilio en aquella municipalidad; compareciendo a 

dar contestación oponiendo excepciones y defensas, 

entre las cuales se encuentra la de improcedencia de 

la vía, misma que se tramitó incidentalmente, 

resolviéndose de improcedente. En auto del 13 trece 

de mayo de 2019 dos mil diecinueve, se abrió juicio a 

prueba, admitiéndose las ofertadas por las partes, a 

excepción de la confesional propuesta por la 

demandada a cargo de ****  ******  ****** 

**********, por las razones expuestas; se realizó 

ampliación de embargo y seguido el juicio por sus 

etapas procesales, concluidas las mismas, se declaró 

cerrado el periodo de alegatos, se citaron los autos 

para dictar el fallo definitivo, el que se pronunció el 10 

diez de febrero de 2020 dos mil veinte, donde se 

estableció que *********  **  ********** 

********  ********  *******  **  ******* 

********* acreditó su acción, mientras que los 

demandados no demostraron la procedencia de las 

excepciones, en consecuencia, se condenó a ***** 

******* **** y ****** ****** **** a pagar 

a favor de la actora la cantidad de $1'053,058.75 (un 

millón cincuenta y tres mil cincuenta y ocho pesos 

75/100 moneda nacional), como suerte principal 

adeudada, así como intereses calculables a razón del 
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5% cinco por ciento mensual, sobre la cantidad 

condenada como suerte principal a partir del 01 

primero de mayo de 2018 dos mil dieciocho, y hasta el 

día en que sea cubierto en su totalidad, cuantificación 

que deberá realizarse en ejecución de sentencia y 

previa substanciación del incidente correspondiente, 

además del pago de costas y en su oportunidad se 

saque a remate lo embargado en autos para que con 

su producto de venta se pague al acreedor.  

Ahora bien, son inoperantes los incisos a), b) y d) de 

su primer motivo de queja mediante el cual se duelen 

de que el Juez de la causa no tomó en cuenta que son 

de nacionalidad extranjera y que por ende, no leen, 

hablan ni escriben el idioma español, así como el 

hecho de que los obligaron a base de presiones y 

amenazas a firmar documentos en idioma español sin 

la presencia de un traductor; lo anterior es así toda vez 

que basta imponerse de la resolución combatida, en 

especial del considerando VI, para apreciar que 

contrario a lo que indican, el Juez sí se ocupó de 

analizar y resolver dichos aspectos, al indicar:  

‘“[…] Refiere la parte demandada a lo largo de su 

escrito de contestación de demanda, que no hablan el 

Idioma español y por ello el documento no puede surtir 

efectos jurídicos en su contra, excepciones que 

resultan infundadas, en virtud de que los demandados 

aceptaron haber suscrito el documento fundatorio de la 

acción, por lo cual, están obligados a su pago una vez 

que el tenedor legítimo lo exhiba para su cobro; 

máxime que no pueden alegar el desconocimiento del 

contenido de dicho documento, pues si omitieron leer 

el documento al momento de suscribirlo o no se 

informaron del contenido del mismo, no es una causa 
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que se le pueda imputar a la accionante, sino por el 

contrario, cobra aplicación el principio general del 

derecho ‘nadie podrá ser escuchado, al que invoca su 

propia culpa’, pues la parte demandada omitió hacer 

algo que le incumbía para su beneficio.    

Al particular, cobra aplicación la tesis aislada I3o.C.1K 

(10a.) de la Décima Época, sostenida por el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 

de cuyo rubro y texto se desprenden lo siguiente: 

“‘PRINCIPIO LATINO NEMO AUDITUR PROPIAM 

TURPITUDINEM ALLEGANS. NO ES OFENSA DEL 

JUZGADOR HACIA UNA DE LAS PARTES, SINO 

QUE PONE DE MANIFIESTO LA OMISIÓN EN QUE 

INCURRIÓ Y QUE LE PERJUDICA [...]’.  

Asimismo, cobra aplicación el criterio federal de la 

Octava Época, sustentada por el Segundo Tribunal 

Colegiado del Segundo Circuito, bajo rubro y texto 

siguiente: ‘PAGARÉS. EL RECONOCIMIENTO DEL 

DEUDOR DE SU SUSCRIPCIÓN Y FIRMA, OBLIGA 

A SU PAGO. [...]’.  

Asimismo, refiere la parte demandada que el deudor 

directo fue forzado a firmar el pagaré fundatorio de la 

acción, pues alega que hubo coacción por parte de 

custodios de la accionante, que le impedían el paso 

para salir del hospital, explicando que el adeudo 

deviene de una prestación de servicios en el mismo, 

manifestaciones que resultan insuficientes para 

desvirtuar la acción ejercida en su contra, puesto que 

conforme al principio de incorporación que caracteriza 

al pagaré como título de crédito, éste en sí mismo es 

la prueba de la existencia del derecho y correlativo de 

la obligación de pagar determinada suma de dinero, 

que no está condicionada a una denuncia, ni a una 
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averiguación previa (en cuanto a lo que manifiesta 

respecto a las amenazas que le hicieron), ni a si se 

había o no recibido una prestación o contraprestación, 

porque el derecho cambiario se encuentra incorporado 

al propio título, que por sí legitima a su tenedor o 

beneficiario a exigir el derecho literal que en él se 

consigna y vincula y obliga cambiariamente por sí al 

suscriptor, de conformidad con los artículos 5º y 170, 

fracción II, de la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito; máxime que es una situación legal que el 

suscriptor sí podía resistir ejerciendo su derecho de 

defensa consagrado en los artículos 16, 19 y 20 de la 

Constitución Federal en materia penal.  

Aunado a lo anterior, la excluyente de responsabilidad 

de miedo consistente en un estado de conmoción 

psíquica, de tal manera determinante, que es capaz de 

anular o de limitar sustancialmente la capacidad de 

raciocinio del activo, que por tal el sujeto obre, más 

bajo el influjo de los instintos, especialmente el de 

conservación, que conforme a sus facultades de 

razonamiento. Es una conducta equiparable a aquélla 

en la que actúan los animales irracionales ante el 

peligro. En esta circunstancia, es también correcto que 

la prueba idónea para determinar este estado de 

miedo grave sería la observación y conclusión de un 

técnico o especialista en asuntos psicológicos que 

pudieran determinar la situación de ese miedo y hasta 

qué punto actuó como causa determinante de la 

conducta ilícita desplegada por el activo, pues resulta 

evidente que la sola afirmación del multicitado activo 

de que obró impulsado por ese miedo grave, es a 

todas luces insuficiente para acreditar la excluyente de 

responsabilidad de que se trata, por lo que al no haber 
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probado lo anterior, se tiene a la parte demandada 

incumpliendo con la carga de la prueba de acreditar 

sus excepciones que le impone el artículo 1194 del 

Código de Comercio. Al particular cobra aplicación la 

Tesis Aislada I.3o.C.832 C de la Novena Época, 

sostenida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito, de rubro y texto siguientes: 

‘“PAGARÉ, LA FUERZA O MIEDO PARA SU FIRMA, 

NO SE ACREDITA POR HABERSE HECHO ANTE 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, AL 

RECONOCER UNA OBLIGACIÓN PATRIMONIAL 

DERIVADA DE RESPONSABILIDAD 

EXTRACONTRACTUAL. [...]’.  

Y si bien se encuentra acreditado en autos que los 

demandados son de nacionalidad estadounidense, en 

nada les beneficia dicha circunstancia porque no 

existe dispositivo legal que impida que suscriban en 

territorio mexicano un documento denominado pagaré, 

como lo es el base de la acción y que, dicho sea de 

paso, los inconformes reconocieron haberlo suscrito, 

por lo que a través de dicho reconocimiento emerge la 

legitimación a su tenedor para exigirles el pago de la 

cantidad que lo ampara. Sin que tampoco hayan 

logrado demostrar con prueba idónea que fueron 

obligados a suscribir el fundatorio de la acción 

mediante amenazas, presiones y miedo, tal y como 

acertadamente lo resolvió el A quo en la sentencia 

combatida, de ahí que se concluya que no existe 

violaciones a derechos humanos consagrados en los 

dispositivos legales señalados por los quejosos, dado 

que fueron atendidas todas y cada una de las 

excepciones y defensas que hicieron valer de manera 

oportuna los reos, sin embargo, se declararon 
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improcedentes al no acreditar la carga que les impone 

el numeral 1194 del Código de Comercio.   

El inciso c) del primer disenso es infundado, porque no 

es verdad que en las diligencias de requerimiento, 

embargo y emplazamiento, así como de ampliación de 

embargo, se prescindió de un traductor, pues basta 

imponerse del contenido de las mismas, practicadas el 

31 treinta y uno de octubre del 2018 dos mil dieciocho 

(fojas 47 a 50 de autos) y 10 diez de septiembre del 

2019 dos mil diecinueve (foja 138 de autos) 

respectivamente, para advertir que el funcionario 

judicial que las realizó fue asistido del perito traductor 

inglés-español y viceversa autorizado por el Consejo 

de la Judicatura del Estado, Licenciado José Uriel 

González Contreras, quien además firmó al calce de 

las actas levantadas por tal motivo, por lo que se 

infiere que en todo momento los demandados tuvieron 

la oportunidad de conocer el desarrollo y alcance 

jurídico de dichos actos procesales. 

El segundo motivo de queja es inoperante, toda vez 

que los apelantes pierden de vista que la materia 

mercantil se rige por el principio dispositivo, que 

descansa en el hecho de que por regla general, los 

derechos e intereses jurídicos que se discuten en el 

proceso son del dominio absoluto de los particulares; 

de ahí que tengan plena operatividad en los juicios de 

materia mercantil, al discutirse en éstos cuestiones 

que incumben exclusivamente a los contendientes. 

Así, por virtud de dicho principio procesal, la tarea de 

iniciación e impulso del procedimiento está en manos 

de los contendientes y no del juzgador, razón por la 

que éste no puede sustituirse al actor y ejercer 

oficiosamente una acción, ni en relación con el 
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demandado, contestar la demanda y fijar las pruebas 

que estime conducentes para el esclarecimiento de la 

verdad en la resolución de la controversia, pues es en 

aquéllos en quienes recae la obligación de probar sus 

pretensiones o defensas; tan es así que el artículo 

1194 del Código de Comercio, señala que el que 

afirma está obligado a probar su acción y el reo sus 

excepciones.   

Esta carga probatoria que recae en las partes y no en 

el juzgador, deja al arbitrio de los litigantes valorar la 

necesidad de ofrecer pruebas y determinar las que 

estimen conducentes a sus intereses, lo cual redunda 

en su propio beneficio, pues al formar parte de la 

contienda, se presume que nadie sabe mejor que los 

litigantes cuando ofrecer pruebas y abstenerse de 

hacerlo y, en su caso, cuales son idóneas para 

demostrar sus pretensiones o defensas; esto es, 

atendiendo al principio dispositivo, el cual cobra 

relevancia en materia probatoria, el juzgador no puede 

ir más allá de lo pedido por las partes, sin que ello 

implique una limitación al derecho de acceso a la 

justicia consagrado en el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues la 

circunstancia de que el citado principio impida la 

actuación oficiosa del Juzgador en asuntos en los que 

la controversia solo atañe a los particulares, no les 

afecta, pues no les impide acceder a los tribunales a 

plantear una pretensión o defenderse de ella, para que 

a través de un proceso en el que se respeten ciertas 

formalidades, se decida sobre la pretensión o la 

defensa que se plantea; por el contrario, éste principio 

respeta la igualdad y el equilibrio procesal que debe 

haber entre los contendientes en términos del principio 
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de justicia imparcial derivado del referido derecho de 

acceso a la justicia, pues impide que el juzgador, 

tomando partido por alguna de las partes y a pretexto 

de ser el director del proceso, lo impulse 

indebidamente o recabe pruebas ajenas a las 

ofrecidas por ellas para la solución de la controversia. 

Además, contribuye a que la justicia se administre en 

los plazos y términos que para tal efecto establezcan 

las leyes, pues la actividad que las partes están 

constreñidas a realizar debe ser oportuna, es decir, 

debe sujetarse a los plazos y términos que fijan las 

leyes.  

Sustenta lo anterior, la tesis de la Décima Época, 

emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Libro XXII, Julio de 2013, 

Tomo 1. Materia(s): Constitucional, Civil. Tesis: la. 

CCVI/2013 (10a.), localizable a página 566, bajo la 

voz:      

‘“PRINCIPIO DISPOSITIVO EN MATERIA 

MERCANTIL. NO LIMITA EL DERECHO 

FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA 

CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. (Transcribe texto)’.  

Además, bajo los presentes motivos de inconformidad 

los apelantes introducen planteamientos ajenos a la 

litis trazada en el juicio natural, como es el hecho de 

que son adultos mayores, de ahí que no sea 

legalmente factible que este Órgano Colegiado realice 

pronunciamiento al respecto, porque se dirigen a 

resolver aspectos que además de ello, son 

irrelevantes, so pretexto de que el artículo 5°, fracción 
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II, de la Ley de los Derechos de las personas Adultas 

Mayores, dispone que éstos tienen derecho a la 

certeza jurídica, recibir un trato digno y apropiado en 

cualquier procedimiento judicial, así como apoyo de 

las instituciones federales, estatales y municipales en 

el ejercicio y respeto de sus derechos; lo anterior a 

virtud que el Código de Comercio, sobre el cual debe 

regirse el procedimiento en los juicios mercantiles 

ejecutivos como es el que nos ocupa, es una 

Legislación Federal que tutela en toda la república, 

misma que no prevé la figura del adulto mayor, como 

es la contemplada por el numeral 68 ter del 

Enjuiciamiento Civil Local, por lo que es inconcuso que 

en materia mercantil el juez no tiene la obligación de 

garantizarles derechos contemplados en las leyes 

secundarias que los amparan en razón de su edad.   

Sin que lo anterior vulnere el principio pro persona 

establecido por el artículo 1° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, ya que dicho 

principio no puede ser constitutivo de derechos o dar 

cabida a instituciones o a interpretaciones más 

favorables que sean aducidas, cuando aquéllas no 

encuentren sustento en las reglas de derecho 

aplicables al caso de que se trate.  

Por los datos que la contienen, robustece lo expuesto 

la Jurisprudencia por contradicción de la Décima 

Época, Instancia: Plenos de Circuito, Fuente: Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Libro 29, 

Abril de 2016, Tomo II, Materia(s): Civil, Tesis: PC. III. 

C. 3/12 C (10a.), página 1706, del epígrafe: 

‘“JUICIOS MERCANTILES TRAMITADOS EN EL 

ESTADO DE JALISCO. EL ARTÍCULO 68 TER DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE LA 

2021-08-21 15:45:02
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.a0.2c
A

LV
A

R
O

 O
V

A
LLE

 A
LV

A
R

E
Z

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



A.D. 352/2020         
  19 

 

ENTIDAD, QUE REGULA LA INTERVENCIÓN DE 

LOS AGENTES DE LA PROCURADURÍA SOCIAL 

CUANDO UNA DE LAS PARTES SEA UN ADULTO 

MAYOR ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE AL 

CÓDIGO DE COMERCIO. (Transcribe texto).’ 

Aunado a lo anterior, revisado que fue el 

procedimiento de origen se advierte que no se violaron 

derechos procesales y humanos, así como garantías 

(sic) individuales de los demandados, toda vez que 

fueron llamados a juicio de manera legal, habiendo 

comparecido a excepcionarse y ofrecer pruebas que 

estimaron pertinentes, teniendo la oportunidad de 

nombrar un profesional del derecho que les otorgó la 

debida asesoría y representación en juicio, y con ello 

la legal defensa de sus derechos, lo que se traduce en 

la certeza jurídica y trato digno que todo justiciable 

debe tener dentro del proceso judicial, por lo que no 

existe violación a las garantías (sic) consagradas en 

los artículos 14, 16 y 17 Constitucionales.   

También es inoperante e insuficiente la tercera queja, 

mediante la cual afirman que el Juez de la causa viola 

principios de legalidad y congruencia al evitar revisar 

escrupulosamente autos y pruebas ofrecidas, dejando 

de otorgar su adecuado valor y enlace natural respecto 

a las ofrecidas de su parte; lo anterior en virtud de que 

omite expresar razonamientos jurídicos con los que 

ponga de manifiesto que efectivamente el Juez 

Primario violó disposiciones legales al momento de 

analizar, valorar y concatenar las citadas probanzas; 

tampoco señala el alcance probatorio que debió 

dárseles y mucho menos, la forma en que debió 

trascender en la sentencia, sino que únicamente se 

limita a indicar que ‘no otorga debida y 
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adecuadamente un valor probatorio al estudiar las 

pruebas y dejó de hacer el enlace natural necesario 

para que exista la verdad entre lo conocido y lo que se 

busca’, sin mencionar de manera clara y precisa en 

qué consistió la falta de valoración, cómo debió 

realizarse, adminicularse y trascender en el fallo, ello 

como requisito para atacar jurídicamente la forma en 

que lo hizo el A quo, pues solo con el cumplimiento de 

los supuestos antes referidos, podría esta Sala 

válidamente determinar si efectivamente el actuar del 

Juez al valorar y concatenar los elementos de prueba 

aportados causó o no violación a los derechos e 

intereses de los demandados.  

Robustece lo anterior la jurisprudencia publicada en la 

Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Tomo: XI, Mayo de 2000, Tesis: VI.2o.C- 

J/185, Página: 783 y que señala:    

‘“AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. CUANDO SE 

ALEGA VALORACIÓN ILEGAL DE PRUEBAS, 

DEBE PRECISARSE EL ALCANCE PROBATORIO 

DE LAS MISMAS. (Transcribe texto).’ 

Así como la diversa publicada en la Novena Época. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo: V, Mayo de 1997, Tesis: VI.2o. J/102, Página: 

509, y que dice: 

‘“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON 

INOPERANTES POR DEFICIENTES, SI OMITEN 

PRECISAR EL ALCANCE PROBATORIO DE LAS 

PROBANZAS CUYA VALORACIÓN ILEGAL SE 

ALEGA. (Transcribe texto).’ 
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Ahora, con el único fin de que los quejosos no sientan 

vulnerada su garantía (sic) de audiencia y defensa, no 

es óbice lo anterior para señalar que de la lectura 

íntegra que se realiza a la resolución apelada, 

podemos advertir que la valoración efectuada por el 

Juzgador de origen respecto de las probanzas 

desahogadas en autos es apegada a derecho, toda 

vez que se ajusta a lo normado por los artículos 1294, 

1296, 1298, 1302, 1303, 1305 y 1306 del Código de 

Comercio, pues por un lado, otorgó valor probatorio al 

documento fundatorio de la acción, al ser por 

disposición expresa de la Ley, prueba preconstituida 

que no fue eficazmente combatida por los reos, sino 

por el contrario, existe reconocimiento expreso en 

cuanto a su suscripción; por otro lado, le restó eficacia 

probatoria a la testimonial ofertada de su parte, dado 

que del dicho de ambos atestes se infiere que son 

testigos de oídas, al referir que a su noticia llegaron los 

hechos que deponen porque los propios demandados 

se los platicaron; en tanto que el contenido de las 

documentales privadas aportadas no les beneficia 

pues no se desprende la realización del pago a la 

obligación contenida en el documento basal; 

igualmente, es ineficaz el convenio exhibido en copia 

simple por carecer de firma y dada la autonomía del 

pagaré fundatorio.  

Además, en conjunto con las actuaciones judiciales y 

presunciones, no dejan lugar a dudas que asiste la 

razón y el derecho al actor para demandar en los 

términos que lo hizo, por los argumentos vertidos en la 

propia resolución de primer grado, es decir, al haberse 

justificado la suscripción del pagaré y con ello la 

obligación de los demandados a liquidar el adeudo 
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contraído e intereses moratorios por la falta de pago 

puntual, así como el hecho de que éstos últimos no 

justificaron sus excepciones. 

Finalmente, tenemos que la valoración que hizo el 

Juzgador a las pruebas ofrecidas por las partes, 

resulta ser claro y preciso, congruente con los hechos 

a valorar y que forman parte de la litis, esto es, de lo 

narrado por la parte actora en su demanda inicial y lo 

referido por la parte, demandada en su escrito de 

contestación, advirtiéndose además que fueron 

analizadas y valoradas primero en lo individual, 

otorgándoles o restándoles el valor que de ellas 

emergieron, señalando los argumentos lógicos y 

jurídicos que de cada uno surgieron y posteriormente 

los concatenó entre sí y con las diversas probanzas 

ofrecidas en autos, señalando posteriormente que todo 

ello llevó a arribar a la conclusión que estampó en la 

sentencia que hoy se impugna, por lo que se insiste, la 

valoración efectuada por el Juez resultó legal y 

apegada a los principios de congruencia contemplados 

por los artículos 1324 y 1325 de la Legislación 

Mercantil.        

Da firmeza a lo anterior el criterio establecido en la 

Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta. Tomo: VIII, Octubre de 1998. Tesis: 

II.T.19 K, Página: 1195, y que a la letra dice:   

‘“PRUEBAS, VALORACIÓN DE LAS. (Transcribe 

texto).’ 

También son inoperantes los argumentos que vierten 

bajo inciso a), pues si bien se duelen de que el A quo 

restó eficacia a la testimonial que ofrecieron a cargo 

de ****  *****  ****** y ****  *******  **** 
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******, por considerarlos testigos de oídas, sin 

embargo, los apelantes no atacan con razonamientos 

jurídicos dicha calificación, sino que solo se limitan en 

indicar que sí tiene valor porque los hechos que narran 

los conocen por sí mismos, de manera directa y otros 

por su conducto, lo que se estima insuficiente para 

modificar el sentido de la resolución combatida, ya que 

los criterios jurisprudenciales que invocan no les 

beneficia, toda vez que en general se refieren a que la 

valoración de la testimonial queda al arbitrio del Juez, 

considerando esta sala que el resolutor primario actuó 

correctamente al declararla ineficaz, con apego a lo 

dispuesto por los numerales 1261, 1302 y 1303 del 

Código de Comercio. 

Lo anterior es así, porque el primero de los 

dispositivos legales hace alusión a que todos los que 

tengan conocimiento de los hechos que las partes 

deban de probar, están obligados a declarar como 

testigos. En tanto que el segundo otorga arbitrio al 

Juzgador para valorarla, siempre y cuando cumpla con 

los requisitos relativos a: que sean dos testigos 

uniformes, que convengan no solo en la sustancia, 

sino en los accidentes del acto que refieren, declaren 

de ciencia cierta, esto es, que hayan oído pronunciar 

las palabras, presenciando el acto o visto el hecho 

materia sobre el que deponen, así como que den la 

razón de su dicho. 

Para finalmente el tercer arábigo sentar las bases para 

la valoración, tomando en consideración:    

‘“I. Que no sean declaradas procedentes las tachas 

que se hubieren hecho valer o que el juez de oficio 

llegue a determinar.       
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II. Que por su edad, su capacidad y su instrucción, 

tengan el criterio necesario para juzgar del acto;  

III. Que por su probidad, por la independencia de su 

posición y por sus antecedentes personales, tengan 

completa imparcialidad;    

IV. Que el hecho de que se trate sea susceptible de 

ser conocido por medio de los sentidos, y que el 

testigo lo conozca por sí mismo y no por inducciones y 

referencias a otras personas;    

V. Que la declaración sea clara y precisa, sin dudas ni 

reticencias, ya sea sobre la sustancia del hecho, ya 

sobre las circunstancias esenciales;    

VI. Que el testigo no haya sido obligado por fuerza o 

miedo, ni impulsado por engaño, error o soborno. El 

apremio judicial no debe estimarse como fuerza o 

intimidación’. 

De lo anterior se colige que como acertadamente lo 

resolvió el A quo, el testimonio en análisis no cumple 

con los requisitos de los citados numerales, pues a 

noticia de los atestes llegaron por referencia de los 

propios demandados, en especial las cuestiones más 

relevantes que pretenden demostrar en su defensa, 

esto es, lo narrado al dar contestación a las preguntas 

9 nueve, 10 diez, 15 quince y 16 dieciséis, en el 

sentido:    

‘“• Si sabe que los señores ****** ****** **** 

y *****  *******  ****, suscribieron un título de 

crédito de los denominados ‘pagarés’ como garantía 

de pago de los servicios de hospital referido.  

• Por qué sabe y le consta dicha situación.    

• Si sabe que los señores ****** ****** **** y 

*****  *******  ****, fueron presionados para 

firmar un pagaré en favor de *********  ** 
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**********  *******, ** **  **  **  *** como 

condición para salir del hospital.   

• Por qué sabe y le consta dicha situación’.   

Ambos deponentes refieren saber que firmaron el 

pagaré bajo presiones y amenazas porque los propios 

demandados se los comentaron, deduciéndose que no 

les consta directamente los hechos, no los 

escucharon, presenciaron el acto o vieron el hecho 

material, pues fueron categóricos en indicar que los 

propios demandados fueron quienes se los platicaron, 

por lo que sus declaraciones no cumplen con los 

requisitos de procedibilidad de los artículos 1302 y 

1303 de la Legislación mercantil, al considerarse 

testigos de oídas y complacencia, pues con su 

testimonio, tratan de beneficiar a su oferente.  

Cobra aplicación a lo expuesto, la tesis de la Novena 

Época, sustentada por los Tribunales Colegiados de 

Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIII, 

Enero de 2011. Materia(s): Civil. Tesis: I.3o.C.869 C, 

localizable a página: 3247, bajo el rubro:  

‘“PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA 

MERCANTIL. SU NATURALEZA JURÍDICA, 

OBJETO Y ALCANCE PROBATORIO QUEDAN A 

LA PRUDENTE DECISIÓN DEL JUZGADOR. 

(Transcribe texto).’ 

También es inoperante el inciso b), en el que se 

duelen de que el Juez natural desestimó las 

documentales exhibidas de su parte, consistentes en 

la transferencia realizada por su aseguradora a la 

parte actora, así como el pago del deducible que 

realizaron, pues no ataca con razonamientos jurídicos 

los argumentos empleados por el A quo para 
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desestimar las citadas probanzas, además de que 

quienes ahora resolvemos coincidimos con el 

veredicto primario, toda vez que son ineficaces para 

demostrar pago dirigido al documento fundatorio, pues 

no coinciden los datos que los contienen en cantidad 

ni concepto para el beneficiario, para así inferir que 

hayan sido destinados ni siquiera como abono a la 

cantidad total reclamada a razón de suerte principal, 

además de ser copia simple carente de valor alguno. 

Tampoco es de considerarse que guardan relación con 

el convenio de reconocimiento de adeudo con garantía 

que exhibieron los demandados, porque dicho 

elemento convictivo fue declarado carente de valor 

probatorio en la sentencia apelada, sin que los 

disconformes realicen argumentos jurídicos para 

debatir dicha calificativa, lo que impide a esta Sala 

realizar pronunciamiento al respecto, al considerar sus 

manifestaciones inoperantes e insuficientes.  

Tocante al cuarto disenso, si bien es verdad que el A 

quo cometió yerro al analizar los aspectos a considerar 

en el tópico de la usura, específicamente por lo que ve 

a ‘la calidad de los sujetos que intervinieron en la 

suscripción del pagaré’, a virtud de indicar que la 

actora se dedica a la venta de mercancías o préstamo 

de dinero, siendo lo correcto ‘Hospitales del sector 

privado dedicados a otras especialidades médicas que 

requieran de título de médico conforme a las leyes’, tal 

y como se aprecia de la cédula de identificación fiscal 

exhibida junto al escrito inicial de demanda, sin 

embargo, a la postre ello es insuficiente para variar el 

sentido del fallo de primer grado, porque en nada 

modifica el hecho de que no se actualiza la usura en el 

caso a estudio, simplemente el aludido error amerita 
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una aclaración en términos de lo dispuesto por los 

artículos 1331, 1332 y 1333 del Código de Comercio. 

Por lo que respecta a la actividad de los demandados, 

no cabe realizar aclaración, al no advertirse error 

manifiesto; lo anterior dado que el Juez de la causa 

indicó que son pensionados, basándose en sus 

manifestaciones realizadas en la contestación de 

demanda, circunstancia que es correcta y que como 

acertadamente lo dijo el Juzgador primario, presume 

que tienen actividades diversas al comercio. 

Por otra parte, se califican insuficientes e inoperantes 

los argumentos vertidos en el quinto disenso porque 

no constituyen en sí un agravio, ya que de la simple 

lectura advertimos que omite realizar un señalamiento 

claro y concreto de cuál es la lesión o perjuicio que 

afecta sus intereses la parte propositiva de la 

sentencia combatida, toda vez que no puede 

considerarse como agravio la sola manifestación de 

inconformidad con el fallo si con ello no se atacan los 

razonamientos y fundamentos que sirvieron de base al 

Juzgador emitirlo en los términos en que lo hizo, ni se 

demuestra la violación en su contra o la privación de 

un derecho, reiterándose que los recurrentes no 

exponen argumentos jurídicos concretos que 

demuestren el daño que se les ocasiona con la 

determinación judicial de que se duelen, pues no debe 

pasar desapercibido que el agravio es la parte de la 

sentencia que ofende el derecho del apelante, por lo 

que la violación de un derecho alegado debe 

traducirse o envolver una ofensa para el recurrente y 

no en términos generales o como subjetivamente lo 

afirman los recurrentes, sino de un derecho 

precisamente consignado en la Ley, de lo que surge la 
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necesidad de que deban obligadamente señalar ese 

derecho y el motivo por el cual les depara el perjuicio, 

y al no realizarlo así, este Cuerpo Colegiado concluye 

deficiente su queja para desvirtuar la resolución de 

primera grado, porque solo se limita a indicar que las 

proposiciones del veredicto se contraponen con la 

realidad jurídica e histórica acreditada en autos, y que 

el Juez al resolver desatiende sus derechos humanos 

analizando y valorando en forma ilegal las pruebas, en 

contravención a los principios de legalidad y debido 

proceso, por no determinar las excepciones opuestas, 

pero no combaten con argumentos jurídicos los 

razonamientos que el A quo utilizó para arribar a la 

conclusión de declarar pertinente la acción e 

improcedentes las excepciones.  

Robustece lo anterior el criterio jurisprudencial 

publicado en la Octava Época. Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito. Fuente: Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación. Tomo: 81, Septiembre de 

1994. Tesis: V.2o. J/105. Página: 66, y que señala: 

‘“AGRAVIOS INSUFICIENTES. (Transcribe texto).’ 

Así como la Jurisprudencia, publicada en la Octava 

Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación. Tomo: 74, Febrero de 1994, Tesis: XX. 

J/54. Página: 80, y que señala: 

‘“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. 

(Transcribe texto).’ 

Finalmente, su sexto agravio es infundado, tomando 

en consideración que del escrito de contestación de 

demanda podemos apreciar que se opusieron como 

excepciones:  
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‘“1. EXCEPCIÓN DE IMPROCEDENCIA DE LA VÍA Y 

DE LA ACCIÓN PROPUESTA.   

2. EXCEPCIÓN DE IMPROCEDENCIA DE LA VÍA 

MERCANTIL EJECUTIVA.      

3. EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA DE 

POTESTAD. 

4. EXCEPCIÓN DE PAGO TOTAL.  

5. FALSEDAD IDEOLÓGICA DE DINERO 

ENTREGADO Y DE SERVICIOS OTORGADOS AL 

SUSCRITO.  

6. EXCEPCIÓN DE OSCURIDAD EN LA DEMANDA. 

7. EXCEPCIÓN PERSONAL.  

8. EXCEPCIÓN DE PAGO O COMPENSACIÓN’.   

En tanto que del considerando VI de la sentencia 

apelada, el Juez natural, al respecto resolvió:  

‘“Prueba documental privada anterior que en ningún 

momento se desvirtuó la naturaleza de título ejecutivo, 

ni mucho menos quedó demostrado que este 

documento no reuniera los elementos necesarios para 

ser considerando como título ejecutivo, lo que 

desvirtúa las excepciones opuestas por la parte 

demandada, por las razones que a continuación se 

narran:  

Refiere la parte demandada a lo largo de su escrito de 

contestación de demanda, que no hablan el idioma 

español y por ello el documento no puede surtir 

efectos jurídicos en su contra, excepciones que 

resultan infundadas, en virtud de que los demandados 

aceptaron haber suscrito el documento fundatorio de la 

acción, por lo cual están obligados a su pago una vez 

que el tenedor legítimo lo exhiba para su cobro; 

máxime que no pueden alegar el desconocimiento del 

contenido de dicho documento, pues si omitieron leer 
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el documento al momento de suscribirlo, o no se 

informaron del contenido del mismo, no es una causa 

que se le pueda imputar a la accionante, sino por el 

contrario, cobra aplicación el principio general de 

derecho Nemo auditur propriam turpitudinem allegans, 

el cual puede entenderse, como ‘nadie podrá ser 

escuchado, el que invoca su propia culpa’, pues la 

parte demandada omitió hacer algo que le incumbía 

para su beneficio.    

Al particular, cobra aplicación la Tesis Aislada I.3o.C 1 

K (10a) de la Décima Época, sostenida por el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 

de cuyo rubro y texto se desprende lo siguiente: 

‘“PRINCIPIO LATINO NEMO AUDITUR PROPRIAM 

TURPITUDINEM ALLEGANS, NO ES OFENSA DEL 

JUZGADOR HACIA UNA DE LAS PARTES, SINO 

QUE PONE DE MANIFIESTO LA OMISIÓN EN QUE 

INCURRIÓ Y QUE LE PERJUDICA. […].’    

Asimismo, cobra aplicación el criterio federal de la 

Octava Época, sustentado por el Segundo Tribunal 

Colegiado de Circuito, bajo el rubro y texto siguiente: 

‘“PAGARÉS. EL RECONOCIMIENTO DEL DEUDOR 

DE SU SUSCRIPCIÓN Y FIRMA, OBLIGA A SU 

PAGO. [...]’    

Asimismo, refiere la parte demandada que el deudor 

directo fue forzado a firmar el pagaré fundatorio de la 

acción, pues alega que hubo coacción por parte de 

custodios de la accionante, que le impedían el paso 

para salir del hospital, explicando que el adeudo 

deviene de una prestación de servicios en el mismo, 

manifestaciones que resultan insuficientes para 

desvirtuar la acción ejercida en su contra, puesto que 

conforme al principio de incorporación que caracteriza 
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el pagaré como título de crédito, éste en sí mismo es 

la prueba de la existencia del derecho y correlativo de 

la obligación de pagar determinada suma de dinero, 

que no está condicionada a una denuncia, ni a 

averiguación previa (en cuanto a lo que manifiesta 

respecto a las amenazas que le hicieron), ni a si se 

había o no recibido una prestación o contraprestación, 

porque el derecho cambiario se encuentra incorporado 

al propio título, que por sí legitima a su tenedor o 

beneficiario a exigir el derecho literal que en él se 

consigna y vincula y obliga cambiariamente por sí al 

suscriptor, de conformidad con los artículos 5o y 170, 

fracción II, de la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito; máxime que es una situación legal que el 

suscriptor sí podía resistir, ejerciendo su derecho de 

defensa consagrado en los artículos 16, 19 y 20 de la 

Constitución Federal en materia penal.  

Aunado a lo anterior, la excluyente de responsabilidad 

de miedo consiste en un estado de conmoción 

psíquica, de tal manera determinante, que es capaz de 

anular o de limitar sustancialmente la capacidad de 

raciocinio del activo, que por tal el sujeto obre, más 

bajo el influjo de los instintos, especialmente el de 

conservación, que conforme a sus facultades de 

razonamiento. Es una conducta equiparable a aquélla 

en la que actúan los animales irracionales ante el 

peligro. En esta circunstancia, es también correcto que 

la prueba idónea para determinar, este estado de 

miedo grave sería la observación y conclusión de un 

técnico o especialista en asuntos psicológicos que 

pudiera determinar la situación de ese miedo y hasta 

qué punto actuó como causa determinante de la 

conducta ilícita desplegada por el activo, pues resulta 
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evidente que la sola afirmación del multicitado activo 

de que obró impulsado por ese miedo grave, es a 

todas luces insuficiente para acreditar la excluyente de 

responsabilidad de que se trata, por lo que al no haber 

probado lo anterior, se tiene a la parte demandada 

incumpliendo con la carga de la prueba de acreditar 

sus excepciones que le impone el artículo 1194 del 

Código de Comercio.    

Al particular cobra aplicación la Tesis Aislada 

I.3o.C832 de la Novena Época, sostenida por el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 

de rubro y texto siguientes: ‘PAGARÉ, LA FUERZA O 

MIEDO PARA SU FIRMA, NO SE ACREDITA POR 

HABERSE HECHO ANTE EL AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO, AL RECONOCER UNA 

OBLIGACIÓN PATRIMONIAL DERIVADA DE 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. […].’. 

Igualmente, respecto a la excepción que nomina como 

‘“De incompetencia de potestad’, en la que la parte 

demandada alega que existe un convenio de pago, el 

cual la parte actora solo le entregó, una copia simple 

del mismo, la misma deviene infundada, pues como se 

verá más adelante, dicha documental no guarda 

relación con la materia de la presente litis, de ahí pues 

que la parte demandada incumplió con la carga de la 

prueba que le impone el artículo 1194 del Código de 

Comercio.   

También, por lo que ve a la excepción de ‘Pago total’ 

así como la excepción de ‘Pago o compensación’, 

opuestas por la parte demandada en las que 

manifiesta que realizó el pago total del adeudo a 

través de una compañía de seguros, las mismas 

resultan improcedentes, pues de dichas documentales, 
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como se verá en líneas posteriores, no se desprende 

pago total o parcial alguno realizado en favor de la 

parte actora, máxime que la propia parte demandada 

refirió que el pago lo realizó a favor de una tercera 

ajena al juicio y no así, a favor de la accionante, 

incumpliendo con la carga de la prueba que le impone 

el artículo 1194 del Código de Comercio.  

Además, en razón de la excepción opuesta y 

nominada como ‘Falsedad ideológica de dinero 

entregado y servicios otorgados al suscrito’, en la que 

la parte demandada manifiesta que liquidó el adeudo 

de la prestación de servicios por parte de la actora y 

que no recibió cantidad alguna en efectivo extra ni 

recibió el deudor atención médica aparte de la ya 

liquidada, ya que solo cubrieron el pago de una 

hospitalización con cirugía, sin embargo, dicha 

excepción deviene improcedente, lo anterior es así, en 

virtud de que al ser un título de crédito, tiene como una 

de sus características la autonomía, esto es, que es 

independiente de la causa que le dio origen y para su 

cobro judicial en la vía ejecutiva mercantil no es 

necesario que se acredite la causa que le dio origen, 

sino que la vía es procedente con solo exhibir el 

pagaré de que se trate, como se advierte de lo 

dispuesto por el artículo 1391, fracción IV, del Código 

de Comercio; aunado a lo anterior, como el documento 

no circuló, las excepciones opuestas tienen el carácter 

de personales y la circunstancia de que el obligado 

haya acreditado que lo suscribió en garantía de su 

adeudo, conforme al artículo 5o de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito, que prescribe que 

son títulos de crédito los documentos necesarios para 

ejercer el derecho literal que en ellos se consigna, no 
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tiene el alcance de desvirtuar la naturaleza del 

documento base de la acción, sino en su caso, para 

que fuera procedente su excepción, debió probar que 

no debía la cantidad que se le reclamó, o bien que lo 

que se le demandó no representaba el adeudo que 

tenía con la actora, por la liquidación efectuada, lo cual 

también fue omisa en acreditar.  

Cobra aplicación por lo que informa en su contenido la 

Jurisprudencia I.5o.C. J/43, de la Octava Época de 

rubro y texto siguiente: ‘TÍTULO DE CRÉDITO, NO 

DESNATURALIZA SU CARÁCTER DE, LA 

EXCEPCIÓN PERSONAL RELATIVA A QUE FUE 

SUSCRITO EL DOCUMENTO EN GARANTÍA DE UN 

ADEUDO, SI EL DEUDOR NO PROBÓ QUE 

CUMPLIÓ CON SU OBLIGACIÓN. […]    

Asimismo, el artículo 1391 del Código de Comercio, 

establece que el procedimiento ejecutivo tiene lugar 

cuando la demanda se funda en documentos que 

traigan aparejada ejecución, y en la fracción IV de 

dicho precepto señala al ‘pagaré’ como de los 

documentos que traen aparejada ejecución; por lo que 

si dicho documento satisface los requisitos del artículo 

170 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, la vía procedente para reclamar su pago es la 

ejecutiva mercantil y la circunstancia de que el 

documento se emita en garantía de un crédito no hace 

que pierda su naturaleza ejecutiva, toda vez que no 

existe disposición legal que así lo determine o de la 

que se pueda desprender una interpretación en tal 

sentido.  

Luego, por lo que ve a la excepción interpuesta 

nominada como ‘de obscuridad en la demanda’, en la 

que la parte demandada alega que la parte actora fue 
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omisa en la forma, modo y tiempo en que se dio origen 

al documento de la acción; así como que no informa 

del convenio referido por la parte demandada, dichas 

manifestaciones devienen infundadas, en cuanto a la 

primer manifestación, contrario a lo que manifiesta la 

parte demandada, en el capítulo de ‘Hechos’ del 

escrito inicial de demanda, la parte actora, por 

conducto de sus endosatarios en procuración 

comparecientes, manifiesta día, lugar y modo de 

suscripción del documento fundatorio de la acción, 

además la parte demandada de ninguna forma 

demuestra que los hechos que narra la accionante en 

su escrito inicial, resulten falsos, sino por el contrario, 

los mismo se robustecen con el contenido del 

fundatorio de la acción y de las excepciones, el cual la 

propia demandada acepta haber suscrito el fundatorio; 

asimismo, y en cuanto a la segunda de sus 

manifestaciones, como ya se dijo antes, la parte 

demandada no logró acreditar la existencia de dicho 

convenio, así como que la celebración del mismo le 

hubiese justificado la falta del cumplimiento de su 

obligación de pago.    

Ahora bien, por lo que ve a la excepción personal, la 

que hacen valer en el sentido de que se han realizado 

los pagos a la parte actora de cada pedido que se le 

solicita ya que se genera una factura por cada pago, 

dichas manifestaciones devienen infundadas, pues la 

parte demandada no acredita haber realizado algún 

pago a favor de la parte actora y además, fue omisa 

en ofertar las facturas o probanzas necesarias que 

requería para comprobar su dicho, incumpliendo con la 

carga de la prueba que le impone el artículo 1194 del 

Código de Comercio.[…].’.   
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De lo anterior se colige que, contrario a lo que afirman 

los disconformes, el A quo no solo transcribió las 

citadas excepciones, sino que también las estudió, 

analizó y resolvió, calificándolas ineficaces para 

destruir la acción hecha valer por su contraria; sin que 

los recurrentes ataquen el veredicto con argumentos 

jurídicos que desvirtúe su legalidad, porque la sola 

manifestación de que ‘no se resolvió sobre la eficacia 

o procedencia’, se encuentra superada con la 

trascripción literal hecha en el párrafo que antecede. 

Por lo que ve a la excepción de IMPROCEDENCIA DE 

LA VÍA, que hizo consistir en que el documento basal 

no trae aparejada ejecución por ser parte del convenio 

de reconocimiento de adeudo, así como que los 

obligaron a firmarlo bajo amenazas, quedó resuelta de 

improcedente en la sentencia interlocutoria 

pronunciada por el Juez natural el 10 diez de Junio del 

2019 dos mil diecinueve, actualizándose en la especie 

la cosa Juzgada, por lo que esta Sala se encuentra 

impedida para realizar pronunciamiento al respecto. 

Referente a la excepción de PAGO, el recurrente 

refiere que el A quo indebida e ilegalmente determinó 

que resultaron ineficaces las documentales exhibidas 

de su parte, a virtud de que no se desprende pago a 

favor del adeudo que consigna el fundatorio, 

insistiendo que el pagaré deriva del convenio que 

exhibieron, argumento que es inoperante por  virtud de 

que en primer lugar el aludido convenio fue declarado 

ineficaz por virtud de exhibirse en copia simple y 

carecer de firmas autógrafas, incluyendo la que 

corresponde al representante de la actora, sin que los 

demandados hubiesen aportado probanza que 

demostrara lo contrario.  
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En segundo término, los ahora quejoso no aportaron 

prueba tendiente a demostrar haber realizado el pago 

de la obligación consignada en el pagaré fundatorio, 

ya que sí bien los documentos en inglés traducidos al 

idioma español se refieren a beneficios otorgados por 

una aseguradora a ******  *. ****, uno de ellos 

claramente a ** **** ******* ** *** ***** , 

no concuerda con la cantidad reclamada como suerte 

principal, ni tampoco contiene información que revele 

que se efectuó un pago parcial a dicho adeudo, por lo 

que insuficiente se estima para demostrar que 

pagaron.   

Finalmente, no obstante que la A quo realizó de oficio 

un estudio exhaustivo respecto al tópico de la usura, a 

la vista que se tiene el documento basal denominado 

pagaré se evidencia que generaría un interés 

moratorio a razón del 5% cinco por ciento mensual. 

De igual manera, la parte demandada no desahogó 

prueba alguna, a fin de demostrar que se hubiese 

abusado de su ignorancia o necesidad e incluso cabe 

adicionar que aun cuando el Juez primario o este 

Órgano Colegiado cuentan con atribuciones para 

pronunciarse aún de oficio respecto a si el acuerdo de 

voluntades de las partes, en lo atinente a la 

estipulación de intereses resulte usuraria, de acuerdo 

a las razones que en lo conducente se exponen en 

principio en la Jurisprudencia de la Décima Época, 

emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación Libro 7, de Junio 

de 2014, Tomo I, Tesis: la./J. 46/2014 (10a.), Página: 

400, del siguiente tenor:  
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‘“PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO 

SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 

OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS 

PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES 

CON LA LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO 

SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN 

CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN [ABANDONO 

DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y 

DE LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)]. 

(Transcribe texto).’ 

No se evidencia de actuaciones que el interés 

moratorio convenido por los contratantes resulte 

usurario, en tanto que la explotación del hombre por el 

hombre, consiste en que un ser humano o persona 

jurídica utilice en provecho propio y de modo abusivo 

la propiedad de otro ser humano o persona.   

Que para evaluar objetivamente el carácter 

notoriamente excesivo de una tasa de interés, debe 

tomarse en cuenta la calidad de los sujetos que 

participaron en el negocio y si la actividad del acreedor 

se encuentra regulada; el destino o finalidad del 

crédito; el monto de éste; el plazo; la existencia de 

garantías para su pago; las tasas de interés de las 

instituciones bancarias para operaciones similares a 

las que se realizan, que constituyen tan solo un 

parámetro de referencia; la variación del índice 

inflacionario nacional durante la vida real del adeudo; 

las condiciones del mercado y otras cuestiones que 

generen convicción, en términos de la jurisprudencia 

en que se corrobora la obligación para este Órgano 

Colegiado, a fin de revisar incluso de oficio si las tasas 

fijadas por las partes resultan usurarias, esa última 

perteneciente a la Décima Época, emitida por la 
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Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación Libro 7, de Junio de 2014, Tomo I, 

Tesis: 1a./J. 47/2014 (10a.), Página: 402, del siguiente 

rubro y texto:      

‘“PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA 

TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL 

ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 

GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 

CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, 

DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE. 

(Transcribe texto).’ 

Aspectos que fueron correctamente analizados por el 

Juez de la causa en la sentencia combatida, por lo que 

ocioso resulta que esta Sala lo realice, teniendo por 

reproducidos los argumentos del A quo en obvio de 

repeticiones innecesarias. 

Así pues, al considerar infundados, insuficientes e 

inoperantes los agravios de la parte demandada, ésta 

Sala resuelve confirmar la sentencia definitiva de 

primer grado, condenado a la apelante al pago de 

costas judiciales en esta instancia a cuantificarse en 

ejecución de sentencia, de conformidad con el artículo 

1084, fracción IV, del Código de Comercio. 

La resolución pronunciada se clasifica como 

sentencia definitiva y se ha pronunciado dentro del 

término legal, por consecuencia, no se trata de 

compromiso arbitral ni existe convenio por el que las 

partes hubieren fijado procedimiento especial, y no es 

menester notificar personalmente a los interesados en 

base a (sic) lo que previenen en lo conducente los 

numerales 1054, 1068, 1069, 1077, 1345 sexto 
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párrafo, y primero transitorio del Código de Comercio, 

que entró en vigencia a partir del 24 de julio de 1996.”.  

 

SEXTO. Conceptos de violación. Los quejosos 

expresaron los siguientes: 

 

“Primeramente nos permitimos referirnos a los 

conceptos de la violación de nuestros derechos 

humanos, dentro de los actos reclamados en el 

presente juicio de garantías (sic), en los siguientes 

términos: 

A). Es importante señalar que los derechos de los 

suscritos (sic) para defender nuestro patrimonio y 

derechos, es una prerrogativa que tiene todo ser 

humano para vivir dentro de un estado de derecho, 

bajo la vigencia de un sistema jurídico normativo, 

coherente y permanente, dotado de certeza y 

estabilidad, que defina los límites del poder público 

frente a los titulares de los derechos subjetivos, 

garantizado por el poder del estado, en sus diferentes 

esferas de ejercicio, por lo tanto es indispensable 

garantizar la convicción al individuo de que su persona 

y sus bienes serán protegidos por el estado dentro de 

un orden jurídico preestablecido, en el que el titular del 

derecho es toda una persona humana y el sujeto 

obligado es cualquier servidor público o particulares 

que actúen bajo la anuencia o tolerancia de los 

primeros, mediante acciones u omisiones, directa o 

indirecta que, en cuanto al estricto cumplimiento del 

orden jurídico por parte del estado, los defienda como 

es el caso de la resolución impugnada por la actuación 

y criterio de la autoridad responsable, en los actos que 
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se le reclaman mediante el presente juicio de 

garantías (sic). 

Este derecho encuentra su fundamentación no solo en 

la carta magna de este país, sino también en los 

instrumentos jurídicos internacionales a los que se ha 

adherido el mismo, como es el pacto internacional de 

derechos civiles y políticos, cuyo artículo 14.1 

establece que: (lo transcribe) 

Por otro lado, la convención americana sobre los 

derechos humanos en su precepto 25, respecto de la 

protección judicial prevé lo siguiente: (lo transcribe) 

Igualmente, la aludida convención americana sobre 

derechos humanos, en su artículo 21.2 menciona que: 

(lo transcribe) 

De la declaración de derechos humanos, el artículo 

17.1 garantiza toda persona para tener derecho a la 

propiedad, individual y colectivamente y el artículo 

17.2 dispone que nadie será privado de su propiedad. 

A partir de la reforma al artículo 1° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada 

en el diario oficial de la federación el día 10 de junio de 

2011, en armonía con la que, la función ya se limita 

con la aplicación de la ley al caso concreto, pues 

cuando advierta que su contenido es contrario, a 

cualquiera de los derechos consagrados en el artículo 

1° constitucional, elevados a la categoría de los 

derechos humanos, deberá hacer un estudio para 

cerciorarse de que el texto de la norma se base en una 

justificación objetiva y razonable y, de ser así, aplicarla 

y en caso contrario, interpretar la norma conforme a la 

constitución y a los derechos humanos para la 

resolución del caso concreto y si ello no fuera posible, 

deberá preferir los derechos humanos emanados de la 
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constitución y de los tratados internacionales y en 

consecuencia, inaplicar la norma de que se trata. 

Es inconcuso que en el presente caso, la autoridad 

señalada como responsable, en el acto reclamado con 

anterioridad, desatiende y violenta, en nuestro 

perjuicio, lo relativo a nuestras garantías (sic) 

individuales y de derechos humanos que consagran la 

carta magna de este país, así como los tratados y 

convenciones internacionales a los que se ha 

adherido, ya que lo resuelto por la autoridad 

responsable, mediante la resolución impugnada que 

determina, indebidamente, confirmar la sentencia de 

primer grado de fecha 10 de febrero del año 2020, 

dictada por el Juez Sexto de lo Mercantil del Primer 

Partido Judicial del Estado de Jalisco, en los autos del 

juicio ejecutivo mercantil No. ********* y 

condenarnos al pago de las costas de segunda 

instancia, sin considerar que los suscritos (sic) somos 

extranjeros y adultos mayores y por lo tanto, las leyes 

de este país y los tratados internacionales que a los 

que se ha adherido o suscrito el mismo, conceden a 

las personas con dichas condiciones, al considerarnos 

vulnerables que, las instituciones del estado, que 

desde luego incluye al poder judicial, que deben 

salvaguardar nuestros derechos y nuestra dignidad 

humana. 

B). Igualmente se violan en nuestro perjuicio y de 

nuestro patrimonio, lo dispuesto por el artículo 14 

Constitucional que dispone que: (lo transcribe) 

El artículo 16 de la Constitución Federal, dispone en lo 

que aquí interesa: (lo transcribe) 

Por lo tanto, se invoca como concepto de violación 

cometido en nuestro perjuicio, por parte de la 
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autoridad señalada como responsables, nuestro 

derecho fundamenta! consagrado en los artículos 14 y 

16 Constitucionales, al confirmar una sentencia 

definitiva fecha 10 de febrero del año que transcurre, 

dictada por el Juez Sexto de lo Mercantil del Primer 

Partido Judicial del Estado de Jalisco, en los autos del 

juicio ejecutivo mercantil No. ********* y que adolece 

de toda legalidad, violenta el debido proceso, se 

encuentra viciada de discriminación en nuestra calidad 

de adultos mayores y de ser de nacionalidad 

norteamericana, seguido en nuestra contra por la hoy 

tercera interesada y que además, nos condena, 

injustamente al pago de los gastos y costas de la 

segunda instancia, a lo que posteriormente nos 

referiremos. 

En concordancia con lo anterior y siguiendo con las 

reformas de junio de 2011, es menester referir que del 

texto del mismo artículo 1° constitucional se 

desprende, el deber de toda autoridad de proteger y 

garantizar los derechos humanos reconocidos en la 

norma Suprema y en los tratados internacionales de 

los que el país es parte y, en cuanto a los jueces, el 

deber de apegarse a la Constitución a pesar de leyes 

o disposiciones en contrario, a partir de lo cual, se 

reconoce que a cargo de las autoridades 

jurisdiccionales obra la obligación de ejercer de oficio o 

a petición de parte, un control de convencionalidad en 

materia de derechos humanos, el cual deberá 

adecuarse al modelo de control de constitucionalidad 

existente en el ordenamiento interno. 

Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos ha sostenido, en relación con el deber de los 

Estados firmantes de la Convención Americana sobre 
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Derechos Humanos, de respetar bienes jurídicos, 

patrimoniales y libertades reconocidos en ella; que la 

acción u omisión de cualquier autoridad pública, 

independientemente de su jerarquía, que implique un 

incumplimiento de ese deber, constituye un hecho 

imputable al Estado en su conjunto que compromete 

su responsabilidad en los términos previstos por la 

propia convención (caso Tribunal Constitucional vs. 

Perú. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 31 

de enero de 2001. Serie C, No. 71, y caso Bámaca 

Velásquez vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de 

noviembre de 2000. Serie C, No. 70). 

La responsabilidad estatal puede surgir cuando un 

órgano o funcionario del Estado o de una institución de 

carácter público afecte indebidamente, por acción u 

omisión, algunos de los bienes jurídicos protegidos por 

dicho instrumento internacional (caso Albán Cornejo y 

otros vs. Ecuador. Fondo, reparaciones y costas. 

Sentencia de 22 de noviembre de 2007. Serie C, No. 

171). 

Partiendo de lo anterior en términos de los artículos 1° 

y 133 constitucionales, obra a cargo de toda autoridad 

jurisdiccional nacional, con independencia de su fuero 

o jerarquía, la obligación de respetar los derechos, 

patrimonio y libertades reconocidos en la Constitución 

y en el referido pacto, así como el deber de garantizar 

su libre y pleno ejercicio a favor de toda persona, con 

las concesiones que implica el trato en los asuntos 

judiciales de los adultos mayores y de los que tienen la 

calidad de extranjeros. 

C). Por otro lado, se analizan las indebidas e 

improcedentes consideraciones de la sala responsable 

en la resolución recurrida y es menester establecer 
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cuáles fueron los argumentos esgrimidos por sus 

Magistrados integrantes, pues una vez conocidas tales 

consideraciones que rigen el sentido de la sentencia 

recurrida, se procederá a exponer nuestro criterio al 

respecto y demostrar que, no fue correcta la decisión 

adoptada por dicho Tribunal de alzada al omitir el 

estudio de las cuestiones de interpretación y alcance 

jurídico de artículos constitucionales y derechos 

humanos contenidos en Tratados Internacionales, 

independientemente de las violaciones al debido 

proceso. 

Primeramente nos permitimos desglosar los agravios 

que hicimos valer oportunamente dentro del toca No. 

******** del índice de la responsable, con motivo del 

recurso de apelación que interpusimos en contra de la 

sentencia definitiva dictada por el juez natural y 

también, de los improcedentes, parciales, 

discriminatorios, e ilegales conceptos quien que fundó 

y motivó la responsable, la resolución definitiva de 

fecha 08 de septiembre del año 2020, y que 

combatimos mediante el presente juicio de garantías 

(sic). 

I. Como primer agravio, dentro del procedimiento de 

apelación, nos dolimos y expresamos que, la 

resolución definitiva dictada por el juez inferior, violó 

nuestros derechos humanos, cometidas éstas 

violaciones, tanto por la parte actora como por las 

autoridades judiciales que intervinieron en dicho 

procedimiento judicial, situación que acreditamos 

fehacientemente, con los medios de prueba y las 

excepciones que hicimos valer en dicho procedimiento 

y que la sala responsable, en su sentencia definitiva, 

indebidamente confirmó, argumentando, en su 
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considerando III que si bien es cierto que los suscritos 

(sic) acreditamos ser de nacionalidad norteamericana, 

en nada nos beneficia dicha circunstancia, 

supuestamente porque no existe dispositivo legal que 

impida que los extranjeros suscriban en territorio 

mexicano, un documento denominado pagaré y que 

los suscritos (sic) reconocimos haberlo suscrito, y que 

con motivo de dicho reconocimiento emerge la 

supuesta legitimación a su tenedor de exigirmos su 

pago. 

Tales conceptos, resultan del todo improcedentes, 

dado que el agravio que se analiza, no corresponde a 

la realidad de su contenido, dado que los suscritos 

(sic), nunca cuestionamos que los suscritos (sic) en 

nuestra calidad de extranjeros, nos encontráramos 

impedidos para suscribir títulos de crédito en este país, 

sino que nos dolimos de la forma, antecedentes y 

circunstancias que quedaron debidamente acreditados 

dentro del procedimiento del juicio ejecutivo mercantil 

y ante el Juez natural que, precisamente se refieren a 

las violaciones a nuestro derechos constitucionales y a 

los derechos humanos que se cometieron en nuestro 

perjuicio, precisamente desde su concepción por parte 

de la actora (al obligarnos a suscribir un pagaré en 

idioma que no conocemos, a suscribirlo so pena de no 

dejarnos salir del hospital; con la presión y amenazas 

de sus guardias de seguridad interna y privada y; sin 

considerar que el primero de los promoventes, tenía 

días de haber sido operado de una afección cardíaca 

de gravedad), y mediante atropellos, amenazas y 

aprovechándose del miedo y temor en que nos 

encontrábamos, así como de nuestra vulnerabilidad 

ante éstos acontecimientos que violentó en nuestro 
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perjuicio nuestros derechos humanos y garantías (sic) 

constitucionales por lo tanto, es importante ratificar y 

reproducir, en obvio de repetición, lo argumentado por 

los suscritos (sic) en los inciso A y B precedentes. 

Es inconcuso que, nuevamente la responsable, en su 

resolución definitiva impugnada, desatiende y violenta, 

en nuestro perjuicio, lo relativo a nuestras garantías 

(sic) individuales y de derechos humanos que 

consagran la carta magna de este país, así como los 

tratados y convenciones internacionales a los que se 

ha adherido el mismo, ya que dentro de los autos juicio 

mercantil ejecutivo, el juez natural dictó una sentencia 

definitiva que nos condena al pago de un supuesto 

pagaré, suscrito por nosotros y que hoy, la sala 

responsable, indebidamente confirma mediante su 

resolución respectiva y además, nos condena 

injustamente al pago de gastos y costas de segunda 

instancia, sin tomar en cuenta los antecedentes y 

consideraciones que fueron debida y legalmente 

acreditadas en los autos del juicio ejecutivo mercantil y 

que la responsable, igualmente los consideró como 

improcedentes e infundados, consistentes éstos en: 

a). Que los suscritos (sic), bajo protesta de decir 

verdad manifestamos que, somos de nacionalidad 

norteamericana y; que no leemos, ni escribimos, ni 

hablamos, ni mucho menos dominamos el idioma 

español. 

b). Que los suscritos (sic), al momento de abandonar 

el hospital, administrado por la actora, en el que fue 

intervenido quirúrgicamente el suscrito ****** 

******  **** por un padecimiento grave del 

corazón, los guardias de seguridad privada y los 

funcionarios de la parte actora, nos obligaron, como 
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condición sine qua non para que pudiésemos 

retirarnos para la convalecencia de tan grave 

padecimiento del mismo, firmar documentos en el 

idioma español, sin la presencia de traductor alguno y 

sin traducción de los mismos, que nos fueron 

presentados por la parte actora el día que nos 

retiramos del hospital, mediante presiones y amenazas 

que pusieron en predicamento la salud del mismo. 

c). Que en la diligencia de requerimiento, embargo y 

emplazamiento practicado por el respectivo C. 

Secretario Ejecutor del Juzgado Civil de Chapala, 

Jalisco, éste no se auxilió de perito traductor alguno, 

no obstante que se le insistió que los suscritos (sic) no 

hablamos el idioma español y quién debió haber 

suspendido la diligencia para darle cuenta a su 

superior de tal circunstancia y que se tomaran las 

providencias legales necesarias para llevar a cabo la 

diligencia dentro de la legalidad y el derecho, sin 

embargo y no obstante lo anterior, nos emplazó con 

copias simples de diversos documentos, escritos 

desde luego y sin traducción alguna, en el idioma 

español. 

Prueba de que la parte actora está consciente de que 

los suscritos (sic) no hablamos, ni entendemos, ni 

leemos en el idioma español que tal y como consta en 

autos, las siguientes diligencias posteriores al 

emplazamiento, y a través de exhortos que se 

practicaron por conducto del juez exhortado, la actora 

nombró perito traductor para su práctica, situación que 

igualmente no consideró la sala responsable en la 

resolución recurrida. 

d). Que la firma y suscripción del documento 

fundatorio de la acción y demás documentos, por parte 
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de los suscritos (sic), la actora los obtuvo mediante 

amenazas y presiones graves de sus funcionarios 

hacia nuestras personas con sus guardias de 

seguridad privada, al limitamos a salir y retirarnos del 

hospital, incurriendo en un delito de carácter penal, al 

privarnos ilegalmente de nuestra libertad y no dejarnos 

salir del mismo, hasta en tanto, no firmáramos los 

documentos que nos mostraron, desde luego, sin 

saber los suscritos qué clase de documentos firmamos 

y sus alcances, al encontrarse estos en idioma 

español, de tal virtud, los suscritos (sic) nos 

encontrábamos ante una causa de peligro inminente 

de nuestras personas y nuestra libertad, cobrando 

aplicación, por analogía, la siguiente tesis 

jurisprudencial que invocamos oportunamente y que 

sustenta el más alto tribunal de justicia de este país y 

que nos permitimos invocar y transcribir: 

Época: Décima Época. Registro: 2013014. Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 

Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo IV 

Materia(s): Constitucional, Laboral. Tesis: XV1.2o.T.4 

L (10a.). Página: 2359. 

‘“DEBIDO PROCESO EN MATERIA LABORAL 

PARA PERSONAS MIGRANTES. LAS GARANTÍAS 

MÍNIMAS QUE LO COMPONEN ENTRAÑAN LA 

OBLIGACIÓN PARA EL TRIBUNAL DE TRABAJO 

DE DESIGNAR UN TRADUCTOR O INTÉRPRETE 

AL PATRÓN O TRABAJADOR QUE NO 

COMPRENDA O NO HABLE EL IDIOMA ESPAÑOL. 

(Transcribe texto).’ 

De tal virtud, la sala responsable determinó, indebida e 

ilegalmente que, el primer agravio expresado por los 
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suscritos (sic) en sus incisos a, b, c, y d del escrito 

inicial de la apelación interpuesta, resulta 

improcedente, infundado e inoperante, en virtud de 

que no existe dispositivo legal alguno que impida a los 

suscritos (sic) a suscribir títulos de crédito en territorio 

mexicano, que se insiste, no es el sentido, sino que se 

trata de la interpretación errónea de la sala 

responsable, dado que el agravio se fundamentó 

primeramente en nuestra calidad de extranjeros; que 

desconocemos el idioma español; que nos obligaron, 

como condición sine qua non para que pudiésemos 

retirarnos para la convalecencia de tan grave 

padecimiento del primero de los promoventes, para 

que firmáramos documentos en el idioma español, sin 

traducción al idioma inglés y sin la presencia de perito 

traductor alguno y por lo tanto, desconocíamos en 

esos momentos, su contenido y alcances, y que 

firmamos por las presiones y amenazas por parte de 

los guardias de seguridad y los funcionarios de la parte 

actora y que pusieron, inclusive en predicamento la 

salud del primero de los suscritos y por último; que en 

la diligencia de requerimiento, embargo y 

emplazamiento practicado por el juez exhortado, no se 

encontraba perito traductor alguno, 

independientemente de que fuimos emplazados con 

copias simples de diversos documentos, escritos en el 

idioma español y sin traducción alguna y 

II. Por lo que corresponde al segundo agravio 

expresado por los suscritos (sic) ante la sala 

responsable, en los autos del toca No. ********, 

manifestamos y acreditamos que los suscritos (sic) 

somos personas adultas mayores y que según lo 

dispuesto por la Ley de los Derechos de las Personas 
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Adultas Mayores, que en su artículo 5o., fracción II, 

dispone que las personas adultas, como es el caso de 

los suscritos (sic), en la fecha de la supuesta 

suscripción del fundatorio de la acción y demás 

documentos que firmamos, teníamos más de 65 años 

de edad, por lo tanto, tenemos derecho a la certeza 

jurídica y consecuentemente a recibir un trato digno y 

apropiado en cualquier procedimiento judicial que nos 

involucre, ya sea en calidad de agraviados, indiciados 

o sentenciados y a recibir el apoyo de las instituciones 

federales, estatales y municipales en el ejercicio y 

respeto de nuestros derechos que fueron violados 

tanto por los funcionarios de la parte actora, sus 

guardias de seguridad y por las autoridades judiciales 

que intervinieron dentro del procedimiento del juicio de 

origen, incluyendo la resolución definitiva de primer 

grado que se impugnó mediante el recurso de 

apelación y que la responsable legitimó mediante 

argumentos improcedentes, discriminatorios y 

parciales en perjuicio de los suscritos (sic) dentro de la 

resolución definitiva que se impugna mediante el 

presente juicio de amparo, con interpretaciones 

erróneas y parciales en nuestro perjuicio, ya que 

menciona en este punto de la resolución recurrida que, 

este segundo agravio expresado por los suscritos (sic), 

le resulta inoperante, dado que, es a las partes en 

contienda a quienes recae la obligación de probar sus 

pretensiones o defensas, principio legal que jamás se 

ha puesto en duda, prueba de ello es que hemos 

venido sosteniendo y lo reiteramos nuevamente en el 

presente juicio de garantías (sic) que los suscritos (sic) 

acreditamos debida y legalmente, nuestras 
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excepciones y defensas interpuestas y desahogadas 

dentro del juicio natural. 

Por otro lado, la responsable en la resolución 

recurrida, argumenta erróneamente que, con respecto 

a nuestra condición de adultos mayores, le resulta un 

planteamiento ajeno a la litis, y que por lo tanto, ésta 

no puede realizar pronunciamiento alguno al respecto, 

violación flagrante de nuestros derechos 

constitucionales así como de los derechos humanos 

emanados de la carta magna y de los diversos 

tratados internacionales que este país ha suscrito, con 

el argumento de que el Código de Comercio, sobre el 

cual debe regirse el procedimiento en los juicios 

mercantiles ejecutivos, es una legislación federal que 

tutela en toda la república, misma que no prevé la 

figura del adulto mayor, y por lo tanto, el juez natural, 

no tenía la obligación de garantizarnos derechos 

contemplados en las leyes secundarias, sin embargo 

dejó de considerar que, la propia Suprema Corte de 

Justicia de éste país, ha venido sosteniendo, a través 

de diversas tesis jurisprudenciales que se entiende 

claramente que el procedimiento en que se están 

ventilando los derechos de adultos mayores, (no 

especifica si se trata del Código de Comercio o del 

algún otro ordenamiento legal) para que se conozca 

en todo momento la situación jurídica en que se 

encuentran éstos para que pueda ejercerlos, dado que 

las personas adultas mayores, dependiendo de su 

edad, pueden ser sujetas de abusos porque es un 

hecho notorio que existe en los últimos años de vida 

de una persona adulta mayor, una disminución en la 

agudeza de sus sentidos e incluso, que tienen menor 

agilidad mental, por eso, al momento de analizar la 
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controversia los Jueces deben cerciorarse de que 

comprenden el derecho que ejercen en cada etapa 

procesal, que deben tomar en consideración por su 

condición física y de salud y en el presente caso, en la 

fecha en que nos obligaron, a través de las presiones 

físicas y amenazas de los funcionarios de la parte 

actora y de sus guardias de seguridad a suscribir el 

documento, cuando el primero de los suscritos (sic), 

me encontraba en un delicado estado de salud al 

haber sido intervenido quirúrgicamente del corazón y 

ambos, en un estado total y absoluto de conmoción 

psíquica, provocada por el miedo y estado de ánimo 

por la salud del primero de los promoventes, en que 

nos encontrábamos ambos, situación que fue 

aprovechada por la parte actora y lograr su propósito 

de que firmásemos un documento que no sabíamos de 

qué se trataba, mucho menos su contenido y alcances. 

En tal contexto, la autoridad responsable concluyó 

dentro del III considerando de la resolución recurrida 

mediante el presente juicio de amparo que del 

procedimiento de origen advirtieron que, no se violaron 

derechos procesales y humanos, así como garantías 

(sic) individuales de los suscritos (sic), toda vez que 

fuimos llamados a juicio de manera legal (¿); que 

habiendo comparecido a interponer excepciones y 

ofrecer pruebas, se traduce en certeza jurídica y trato 

digno y por lo tanto, para la responsable no existió 

violación a las garantías (sic) consagradas en los 

artículos 14, 16 y 17 constitucionales, cuando en la 

especie y de acuerdo con todos los antecedentes y 

circunstancias ya expresados, resulta todo lo contrario, 

dado que ya han quedado establecidos los términos, 

condiciones y circunstancias que se dieron en todo el 
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procedimiento, que determinan que sí fueron violadas 

en nuestro perjuicio, nuestras garantías (sic) 

constitucionales y los derechos humanos que nos 

otorga la carta magna de este país y los emanados de 

los tratados internacionales en los que participa este 

país, resultando improcedente, ilegal y discriminatoria, 

la sentencia definitiva dictada por la responsable y 

recurrida mediante el presente juicio de garantías (sic). 

A lo anteriormente expresado, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, ha venido sustentando los 

siguientes criterios: 

Época: Décima Época. Registro: 2015257. Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 

Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación. Libro 47, Octubre de 2017, Tomo IV. 

Materia(s): Constitucional, Civil. Tesis: l.3o.C.289 C 

(10a.). Página: 2403.  

‘“ADULTOS MAYORES. LAS INSTITUCIONES DEL 

ESTADO DEBEN SALVAGUARDAR SUS 

DERECHOS Y SU DIGNIDAD HUMANA, EN TANTO 

SEA EVIDENTE QUE SU ESTADO DE 

VULNERABILIDAD PUEDE CONDUCIR A UNA 

DISCRIMINACIÓN INSTITUCIONAL, SOCIAL, 

FAMILIAR, LABORAL Y ECONÓMICA. (Transcribe 

texto y datos de localización).’ 

Época: Décima Época. Registro: 2020685. Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 

Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación. Libro 70, Septiembre de 2019, Tomo III. 

Materia(s): Constitucional, Civil. Tesis: lll.2o.C.1 CS 

(10a.). Página: 2047. 

‘“PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL HECHO DE QUE 

SE LE DESIGNE A UN ADULTO MAYOR UN 
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AGENTE DE LA PROCURADURÍA SOCIAL EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 68 TER DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 

JALISCO, NO LIBERA A LA AUTORIDAD JUDICIAL 

DE ANALIZAR LA POSIBLE SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD DE AQUÉL, AUN CUANDO 

HAYA DESIGNADO ABOGADO PARTICULAR. 

(Transcribe texto).’ 

Época: Décima Época. Registro: 2018537. Instancia: 

Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación. Libro 61, 

Diciembre de 2018, Tomo I. Materia(s): Constitucional, 

Civil. Tesis: 1a. CCLX/2018 (10a.) Página: 258. 

‘“ADULTOS MAYORES. DEBE DARSE 

INTERVENCIÓN AL AGENTE DE LA 

PROCURADURÍA SOCIAL EN LOS ASUNTOS EN 

QUE SE AFECTEN SUS BIENES, SU PERSONA O 

SUS DERECHOS, NO OBSTANTE QUE HAYAN 

NOMBRADO ABOGADO PATRONO (LEGISLACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO). (Transcribe texto).’ 

Época: Décima Época. Registro: 2002697. Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 

Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta. Libro XVII, Febrero de 2013, Tomo 2.  

Materia(s): Civil. Tesis: lll.5o.C.12 C (10a.) Página: 

1302.  

‘“ADULTOS MAYORES. PROCEDE REPONER EL 

PROCEDIMIENTO SI EL JUZGADOR NO DIO 

INTERVENCIÓN AL AGENTE DE LA 

PROCURADURÍA SOCIAL DESDE EL MOMENTO 

EN EL QUE TUVO CONOCIMIENTO QUE UNA DE 

LAS PARTES TENÍA ESA CALIDAD 

(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 68 TER DEL 
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CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 

ESTADO DE JALISCO). (Transcribe texto).’ 

III. En relación al tercero de los agravios expresado 

dentro del recurso de apelación por los suscritos (sic) y 

consistente en la violación del principio de legalidad y 

congruencia, que contiene la sentencia definitiva de 

primer grado, principalmente porque el Juez de origen, 

omitió revisar, debida y escrupulosamente los autos 

que integran el expediente del juicio mercantil 

ejecutivo respectivo, específicamente en el sentido de 

que, el juzgador no otorga, debida y adecuadamente 

un valor probatorio al estudiar las pruebas de los 

suscritos, ofrecidas y desahogadas dentro del 

procedimiento original, sin un enlace natural necesario 

para que exista, entre la verdad conocida y la que se 

busca y la aplicación exacta que se pueda hacer de 

los principios consignados en los artículos 1292, 1298, 

1302, 1303, 1304, 1305 y 1306 del Código de 

Comercio, apreciando en justicia el valor de las 

presunciones humanas, lo que evidencia la 

incongruencia de aplicar las formalidades esenciales 

del procedimiento dejando a los suscritos (sic) en 

completo estado de indefensión, violando el principio 

que consagra los artículos 1324 y 1325 del mismo 

ordenamiento legal invocado, de que las sentencias 

deben ser fundadas en la ley y deberán atender los 

principios generales del derecho además de que se 

requiere que sean claras, precisas y congruentes con 

la demanda y las contestaciones y con las demás 

pretensiones deducidas oportunamente en el pleito y 

que en el presente caso, no aconteció en la resolución 

recurrida, de tal virtud y toda vez que, con la falta de 

observancia de los preceptos legales invocados la 
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definitiva impugnada mediante el recurso de apelación, 

nos dejó en completo estado de indefensión, toda vez 

que los conceptos y criterios vertidos en dicha 

resolución por parte del juez natural, adolecen de los 

requisitos esenciales del procedimiento, entre otros, el 

requisito indispensable de que debe contener 

congruencia entre los considerandos y los puntos 

resolutivos, en tanto que ésta constituye una unidad y 

los razonamientos contenidos en los considerandos de 

la misma, y por lo tanto, de dicha resolución se 

desprende que el Juez de origen, de una manera 

simple y a todas luces parcial, emitió la resolución 

definitiva impugnada con el recurso de apelación 

interpuesto por los suscritos (sic), al omitir una 

valoración minuciosa de las pruebas ofrecidas en 

autos, ya que al hacer un resumen del sumario no es 

lo mismo hacer la valoración jurídica de las pruebas 

ofrecidas por las partes, que realizar una CORRECTA 

VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS, que al criterio de 

los suscritos (sic), se consistieron en: 

a). Que el Juez de origen indebidamente determinó 

que la prueba testimonial ofrecida por los suscritos 

(sic), consistente en las declaraciones rendidas en 

autos por lo señores **** ***** ****** y **** 

*******  ****  **** **, carecen de eficacia 

probatoria alguna, en razón de que a los testigos, 

supuestamente no les constan los hechos declarados, 

cuando en la realidad, las declaraciones rendidas por 

los mismos, acreditaron que sí conocen los hechos, en 

forma directa y otros a través de los suscritos (sic), 

declaraciones que para el Juez de origen, resultaron 

ineficaces para justificar sus manifestaciones, sin 

considerar que, al efecto, la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación, ha venido sosteniendo su criterio al 

respecto, mediante las tesis jurisprudenciales que 

nuevamente transcribimos: 

Época: Décima Época. Registro: 2013778. Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 

Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación. Libro 39, Febrero de 2017, Tomo III. 

Materia(s): Civil. Tesis: I.80.C.39 C (10a.). Página: 

2369. 

‘“TESTIGOS DE OÍDAS. SU DISTINCIÓN EN 

CUANTO A LA FUENTE DEL CONOCIMIENTO DE 

LOS HECHOS (LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO). (Transcribe texto).’ 

Época: Novena Época. Registro: 197940. Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo VI, Agosto de 1997. 

Materia(s): Penal Tesis: Vl.2o. J/108. Página: 634. 

‘“TESTIGOS DE OÍDAS. (Transcribe texto).’ 

Época: Octava Época. Registro: 222650. Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 

Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 

Tomo VII, Junio de 1991. Materia(s): Laboral. Tesis: 

Página: 380.  

‘“PRUEBA TESTIMONIAL. TESTIGOS DE OIDAS, 

QUIÉNES LO SON. (Transcribe texto).’ 

Época: Sexta Época. Registro: 271331. Instancia: 

Tercera. Sala Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación Volumen XXXVIII, 

Cuarta Parte Materia(s): Civil Tesis: Página: 243. 

‘“TESTIGOS DE OIDAS. APRECIACIÓN DE SUS 

DECLARACIONES. (Transcribe texto).’ 
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Época: Sexta Época. Registro: 263104. Instancia: 

Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación. Volumen XX. 

Segunda Parte. Materia(s): Penal Tesis: Página: 179.  

“TESTIGOS DE OIDAS. (Transcribe texto).’ 

b). En cuanto a las pruebas documentales privadas 

ofrecidas y exhibidas por los suscritos (sic), dentro del 

juicio mercantil ejecutivo y ante el Juez de origen y que 

corresponden en el pago del deducible que los 

suscritos (sic) efectuamos en favor de la aseguradora 

que los suscritos (sic) tenemos contratada en el 

extranjero, así como de la transferencia que la misma 

efectuó en favor de la actora como pago de los 

servicios hospitalarios, quirúrgicos, médicos y demás 

implementos y gastos efectuados por la delicada 

intervención quirúrgica del suscrito ****** 

******  **** y que indebidamente las desestimó, 

mediante el argumento de que, como fueron objetadas 

por la actora y que no se desprende pago alguno al 

documento fundatorio de la acción, cuando dicho 

documento fue firmado precisamente en garantía del 

pago de los anteriores servicios prestados, tal y como 

se desprende del convenio de reconocimiento de 

adeudo que igualmente se exhibió como prueba y que 

también, indebida e ilegalmente desestimó el Juez de 

origen, sin considerar que este documento no fue 

objetado por la actora; que se encuentra firmado por 

los suscritos (sic); que tiene concordancia de modo 

tiempo, lugar, fecha y monto con el documento 

fundatorio de la acción y; además de que se encuentra 

en PAPEL MEMBRETADO DE LA ACTORA, 

calificándolo, indebida e ilegalmente de ineficaces para 

acreditar nuestras excepciones y defensas. 
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Ante tal agravio, la autoridad señalada como 

responsable en el presente juicio de garantías (sic), 

determinó que es inoperante e insuficiente, en virtud 

que, según la autoridad responsable, los suscritos (sic) 

omitimos expresar, en este agravio, los razonamientos 

jurídicos con los que se pusieran de manifiesto que 

efectivamente el Juez de origen violó disposiciones 

legales al momento de analizar, valorar y concatenar 

las citadas probanzas y que tampoco señalamos el 

alcance probatorio que debió dárseles y ‘mucho 

menos’ la forma en que debió trascender en la 

sentencia, situación que con todo respeto, dentro del 

agravio expresado en el escrito de apelación, a través 

de los agravios expresados, sí fueron señaladas las 

violaciones al debido proceso, los razonamiento 

jurídicos que determinan las ostensibles violaciones al 

mismo y a las disposiciones legales y desde luego que 

a través de la errónea y parcial valoración de los 

medios de prueba, fundó y motivó el Juez natural su 

improcedente e ilegal resolución definitiva, criterio que 

la Sala responsable en su resolución compartió, al 

confirmar la misma, y manifestar que, a efecto de que 

los suscritos (sic) no nos sintamos vulnerados en 

nuestra garantía (sic) de audiencia y defensa (cuando 

fueron violados y vulnerados nuestros derechos 

fundamentales), señaló que la valoración de las 

pruebas, efectuada por el Juez natural en su 

resolución definitiva, fue apegada a derecho, 

legitimando sus ilegales, parciales y discriminatorios 

argumentos y conceptos en que se sustenta la misma. 

IV. Por lo que corresponde al cuarto agravio 

expresado por los suscritos dentro del recurso de 

apelación interpuesto y consistente en que en la 
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sentencia dictada por el Juez de origen, se encuentra 

viciada de aberraciones, considerando que en el 

considerando VI a foja 13 de la resolución recurrida al 

analizar si el interés al cual nos condenó a pagar 

resulta usurario, donde argumenta que, la actora se 

dedica a la venta de mercancías o préstamo de 

dinero???? cuando es público y notoria que, la actora 

es una empresa que presta servicios de 

hospitalización y quirúrgicas, principalmente, entre 

otras actividades y que los suscritos (sic), 

manifestamos en nuestra contestación que somos 

pensionados, POR LO QUE SE PRESUME QUE NOS 

DEDICAMOS A ACTIVIDADES DIVERSAS AL 

COMERCIO?????, de ahí la incongruente e ilegal 

resolución que se recurrió mediante la apelación 

interpuesta, considerando que, con motivo de nuestra 

edad y al ser jubilados o pensionados, desde luego no 

tenemos la necesidad de dedicarnos a supuestas 

actividades de comercio, lo que denotó que el Juez de 

origen, con el objeto de evadir el estudio profundo de 

la excepción causal que dio nacimiento al documento 

fundatorio de la acción, la excepción de pago y la 

correspondiente a que, en su caso, el documento se 

firmó en garantía de un convenio celebrado, cuyo 

original, ha venido ocultado la parte actora por 

conveniencia y por ende, condenarnos al pago de las 

prestaciones reclamadas por la actora, mediante 

invenciones y elucubraciones que se encuentran fuera 

de toda realidad. 

Ha dicho agravio, la sala responsable en el mismo 

considerando III de la resolución recurrida mediante el 

presente juicio de garantías (sic), reconoció la 

existencia de un ‘yerro’ por parte del Juez de origen, al 
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catalogar a la actora como una sociedad mercantil 

dedicada a la venta de mercancías o préstamo de 

dinero y le corrige la plana que la actora, pertenece al 

sector de hospitalización del sector privado dedicados 

a otras especialidades médicas que requieran de título 

médico conforme a las leyes, sin embargo, en la 

resolución recurrida, la Sala responsable califica tal 

circunstancia que, a la postre ello resulta insuficiente 

para variar el sentido del fallo, cuando en la especie y 

por el contrario, confirma el origen del documento 

fundatorio que se generó con motivo de la operación 

quirúrgica del primero de los promoventes; que su 

suscripción se dio posterior a la operación quirúrgica 

del mismo (por lo tanto sin considerar el momento, el 

estado y condiciones de salud físicas y psicológicas en 

que se encontraba el supuesto aval del mismo); que 

concatenado con el convenio que se exhibió como 

prueba en papel membretado de la parte actora, el 

fundatorio de la acción corresponde a un documento 

otorgado en garantía que desvirtúa su carácter de 

título de crédito (por la excepción causal que se 

interpuso) y consecuentemente la improcedencia de la 

vía mercantil ejecutiva y todavía, para ratificar la 

actitud parcial de la sala responsable, justifica al Juez 

de origen, al manifestar ésta última que, por lo que 

respecta a nuestras actividades es correcta la 

apreciación del primero al presumir que los suscritos 

(sic) tenemos actividades diversas al comercio, que 

sinceramente desconocemos la fuente de donde 

sacaron el juez natural y la sala responsable, tal 

mentira. 

V. En referencia al quinto agravio que expresamos en 

nuestro escrito inicial de apelación, que lo hicimos 
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consistir en el daño que nos causa en forma 

irreparable a los suscritos y a nuestro patrimonio, las 

proposiciones resueltas en la sentencia definitiva 

dictada por el Juez natural y que impugnó mediante el 

recurso de apelación, la cual determinó, indebida e 

ilegalmente que la actora acreditó la acción que 

ejercitó y los suscritos (sic), no demostramos la 

procedencia de nuestras excepciones y defensas y por 

lo tanto, nos condenó al pago del principal, al pago de 

los intereses moratorios generados, así como a los 

gastos y costas, ordenándose en su oportunidad, 

sacar a remate el bien inmueble de nuestra propiedad 

que injusta e indebidamente nos fue embargado, 

proposiciones que definitivamente se contraponen con 

la realidad jurídica e histórica que obra debidamente 

acreditada a través, sobre todo de los medios de 

convicción que fueron aportados por los suscritos (sic) 

y que el Juez de origen, al momento de dictar la 

resolución definitiva y sus proposiciones que se 

impugnaron oportunamente por los agravios 

irreparables que las proposiciones nos causan. 

A este respecto, las sala responsable, en la resolución 

recurrida mediante el presente juicio de garantías (sic), 

calificó Insuficientes e inoperantes nuestros 

argumentos en este agravio porque para su criterio, no 

constituyen en sí un agravio, sin considerar que, las 

proposiciones en una sentencia judicial, forman parte 

del mismo fallo y al ser puntos resolutivos de las 

sentencias, se consideran como parte vinculante de 

las misma, por lo tanto, sobre todo, porque dentro del 

escrito de apelación, se atacaron oportunamente los 

razonamientos y fundamentos que sirvieron de base al 

juez natural para emitir las improcedentes 

2021-08-21 15:45:02
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.a0.2c
A

LV
A

R
O

 O
V

A
LLE

 A
LV

A
R

E
Z

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



A.D. 352/2020         
  64 

 

proposiciones en su resolución y que la sala 

responsable, indebidamente legitima con motivo de la 

confirmación de la sentencia de primer grado. 

VI. En el sexto agravio expresado por los suscritos 

(sic), el cual lo hicimos consistir en que, el Juez 

natural, tenía la obligación fundamental, al pretender 

impartir justicia, en el juicio natural, para que en forma 

clara, transparente y fundada en un debido proceso, 

como garantía que nos otorga la carta magna de este 

país, es que al momento de dictar la resolución 

definitiva, debió analizar debida y legalmente las 

excepciones y defensas de los suscritos (sic), sin 

embargo, al revisar el contenido de la misma, nos 

encontramos que única y exclusivamente, transcribió 

las excepciones interpuestas oportunamente por los 

suscritos (sic), y no las analiza o estudia, ni tampoco 

se pronuncia sobre su eficacia o procedencia, no 

obstante que las mismas fueron debida y legalmente 

acreditadas, a través de los medios de convicción 

aportados por los suscritos (sic) las cuales, por su 

importancia nos permitimos desarrollar y que fueron 

las siguientes: 

a). IMPROCEDENCIA DE LA VÍA: Los suscritos (sic) 

acreditamos debida y legalmente que el documento 

fundatorio de la acción aportado dentro del juicio 

natural por la parte actora, no trae aparejada 

ejecución, al haber sido suscrito en garantía del 

convenio de reconocimiento de adeudo que 

igualmente nos obligaron a firmar en idioma español y 

sin traducción o intérprete y al que posteriormente nos 

referimos por parte de los guardias de seguridad de 

las actora y de funcionarios de la misma, bajo las 

circunstancias ya indicadas con anterioridad, y que se 
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exhibió en autos como prueba, el cual no fue objetado 

por la actora; además que se encuentra firmado por 

los suscritos (sic); que tiene concordancia de modo, 

tiempo, lugar, fecha y monto con el documento 

fundatorio de la acción y; además de que se encuentra 

en PAPEL MEMBRETADO DE LA ACTORA y de su 

cláusula quinta se desprende en forma categórica que 

el mismo se firmó en garantía de pago del convenio, 

por lo tanto, se desvirtúa su carácter y naturaleza para 

conceptuarlo legalmente como pagaré y por lo tanto, 

se insiste no trae aparejada ejecución, por lo cual y 

consecuentemente resulta improcedente la acción 

ejercitada en nuestra contra, insistiendo en que lo 

anterior es independiente de la falta de análisis y 

estudio por parte del Juez natural a las demás 

excepciones interpuestas por los suscritos (sic). 

b). EXCEPCIÓN DE PAGO: Por otro lado, nos 

referimos a esta excepción interpuesta la cual quedó 

total y absolutamente acreditada por los suscritos (sic), 

mediante las diversas documentales exhibidas, con las 

que se acredita que los suscritos (sic) realizamos el 

pago total del adeudo con la actora, a través del 

seguro de gastos médicos que tenemos contratado 

para el suscrito ******  ******  ****, derivado 

de los servicios hospitalarios y quirúrgicos brindados al 

mismo, tan es así que el propio Juez natural y que sin 

embargo, las deslegitimó, indebida e ilegalmente con 

el argumento de que las documentales exhibidas al 

respecto, resultaron ineficaces en virtud de que no se 

desprende algún pago realizado a favor del documento 

suscrito con la parte actora, argumento del todo 

improcedente, dado que, quedó debida y legalmente 

acreditado que el supuesto pagaré, deviene como 
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garantía de pago al convenio de reconocimiento de 

adeudo, derivado de los servicios hospitalarios y 

quirúrgicos brindados por la parte actora y que su 

pago lo recibieron directamente de la compañía 

aseguradora que tenemos contratada los suscritos 

(sic) en el extranjero, por lo tanto, resulta que dicha 

compañía desconocía los hechos que se sucedieron 

con motivo de las ilegales prácticas de los funcionarios 

de la parte actora y de sus guardias de seguridad 

privada y por lo tanto, realizaron el pago en forma 

directa a la actora, hechos total y absolutamente 

probados por los suscritos en autos del juicio mercantil 

ejecutivo y que el Juez de origen desestimó en la 

resolución impugnada por el recurso de apelación 

interpuesto por los suscritos. 

Al respecto, la autoridad responsable determinó, en la 

resolución definitiva impugnada que éste sexto agravio 

fue infundado para la misma, considerando que según 

su criterio, la excepción de improcedencia de la vía, 

quedó resuelta mediante la interlocutoria de fecha 10 

de junio del año 2019, sin considerar que, la sala 

responsable, al igual que el juez natural, en sus 

respectivas resoluciones debieron, al desahogarse 

todas y cada uno de los medios de prueba aportados 

por las partes, analizar y pronunciarse sobre la 

procedencia de la vía y no justificarse para legitimarla, 

aun siendo improcedente, por las razones y 

fundamentos que ya dejamos anotados con 

anterioridad. 

Por lo que respecta a la excepción de pago que 

oportunamente opusimos dentro del juicio mercantil 

ejecutivo, quedó totalmente acreditado en autos que, 

el supuesto pagaré firmado por los suscritos (sic), con 
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desventajas y bajo las circunstancias ya expresadas 

con anterioridad, proviene del costo de los servicios 

médicos, quirúrgicos y hospitalarios que recibió el 

primero de los promoventes por parte de la actora; que 

los pagos que recibió la actora por parte de la 

aseguradora contratada en el extranjero, los efectuó 

precisamente en su favor, como pago por los servicios 

antes mencionados, entre otros conceptos, que recibió 

el señor ******  ******  ****, por parte de la 

actora, por lo tanto, tanto el Juez de origen como la 

Sala responsable, debieron, en sus respectivas 

resoluciones, determinar procedente esta excepción y 

haber absuelto a los suscritos de las prestaciones 

reclamadas y condenar a la actora al pago de los 

gastos y costas respectivos, sin embargo contrario a lo 

anterior, la Sala responsable refiere en su resolución 

definitiva que los suscritos (sic) no aportamos prueba 

alguna tendiente a demostrar haber realizado el pago 

de la obligación consignada en el ‘pagaré’ fundatorio, 

no concuerdan con la cantidad reclamada como suerte 

principal, ni tampoco contiene información que revele 

que se efectuó un pago parcial a dicho adeudo, por lo 

que estimó, indebidamente la estimó insuficiente para 

demostrar y acreditar esta excepción de pago, sin 

considerar lo manifestado en renglones precedentes 

que resulta ilógico que la actora hubiese recibido 

diversas cantidades de numerario por parte de la 

aseguradora en el extranjero, contratada por el 

primero de los promoventes y que no tuvieran un 

origen establecido, por lo tanto, nuevamente 

manifestamos que quedó acreditado en auto del juicio 

de origen que las cantidades que recibió la actora por 

parte de la aseguradora, corresponden al pago de los 
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servicios médicos, quirúrgicos y de hospitalización, 

entre otros, que recibió el señor **** y que el supuesto 

pagaré, también proviene del mismo origen, al igual 

que el convenio de reconocimiento de adeudo 

celebrado por los suscritos (sic) con la parte actora, de 

ahí la ilegal e improcedente resolución que hoy 

impugnamos mediante el presente juicio de amparo. 

Por lo tanto y considerando nuestra calidad de adultos 

mayores, la sala responsable, debió suplir la 

deficiencia de la queja, por lo que el estudio de los 

agravios y, por tanto, de las pruebas, debiendo 

hacerse desde un posicionamiento de amplitud 

considerativa e interpretativa que abarque la 

perspectiva de género y protección eficaz a aquél, a fin 

de lograr un juzgamiento racional, integral y 

congruente a los fines de la justicia, no solo formal, 

sino material, propio de un verdadero estado de 

derecho y, de ser el caso, ordenar el desahogo de 

oficio, del material probatorio necesario, a partir del 

principio pro persona, dado que los suscritos (adultos 

mayores) somos parte de una categoría de tal 

consideración, cobrando aplicación la siguiente tesis 

jurisprudencial: 

Época: Décima Época. Registro: 2020823. Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: 

Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación Libro 71, Octubre de 2019, Tomo IV 

Materia(s): Constitucional, Civil Tesis: XI.2o.C.10 C 

(10a.) Página: 3428. 

‘“ADULTOS MAYORES EN ESTADO DE 

VULNERABILIDAD. AL PERTENECER A UNA 

CATEGORÍA SOSPECHOSA, EL TRIBUNAL DE 

ALZADA DEBE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA 
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QUEJA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN). (Transcribe texto).’ 

VII. Por último y suponemos que para justificar su 

ilegal e improcedente resolución, la sala responsable 

argumentó que por lo que corresponde a los intereses 

usureros que constan en el documento fundatorio de la 

acción mercantil, los suscritos (sic) no desahogamos 

prueba alguna para demostrar que se hubiese 

abusado de nuestra ignorancia o necesidad por parte 

de la actora y que mediante una serie de 

consideraciones inaplicables al presente caso, 

pretende justificar su determinación de confirmar la de 

primer grado dictada por el Juez Sexto de lo Mercantil 

del Primero Partido Judicial del Estado de Jalisco, en 

los autos del juicio mercantil ejecutivo No. ********* y 

condenarnos al pago de los usureros intereses 

moratorios supuestamente pactados en el fundatorio 

de la acción.  

Precisado todo lo anterior, la interpretación y alcance 

jurídico de preceptos constitucionales y de derechos 

humanos establecidos en Tratados Internacionales de 

los que el Estado Mexicano es parte, así como las 

consecuencias jurídicas que dichas violaciones 

deberían conllevar en relación con los suscritos (sic), 

tenemos que en la resolución impugnada, se omitió el 

estudio de tales cuestiones que fueron expuestas y de 

los criterios que ha venido sosteniendo nuestro más 

alto Tribunal de Justicia de la Nación, así como las 

violaciones al debido proceso que ya quedaron 

plasmadas con anterioridad, lo que nos motivó para la 

presentación del presente juicio de garantías, a efecto 

de que se nos conceda y otorgue el amparo y 

protección de la justicia federal.” 
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SÉPTIMO. Causa de improcedencia. Antes de estudiar el 

fondo del asunto, se analizará la causal de improcedencia 

aducida por la sociedad tercera interesada, por conducto de 

su apoderado ***** ******* ******* ******. 

 
En el escrito presentado en vía de alegatos, la citada tercera 

interesada alega que el presente juicio debe estimarse 

improcedente, al actualizarse las causas de improcedencia 

previstas en el artículo 61, fracciones XII, XIII, XIV, XVIII y 

XXIII, de la Ley Reglamentaria de los ordinales 103 y 107 

constitucionales. 

 

Lo anterior, al estimar que la demanda se encuentran 

redactada en forma defectuosa e incompleta, y por ende no 

es clara ni precisa, incumpliéndose con lo que previene el 

artículo 322, fracciones III y IV, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, así como con 

lo establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en diversas ejecutorias, para luego señalar literalmente: 

 

“A fin de evitar perjuicios mayores de los que ya ha 

ocasionado a la suscrita la improcedente, ligera y 

confusa demanda de garantías promovida por el 

quejoso, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 61 

y 62, fracciones IV y V, de la Ley de Amparo se advierte 

la improcedencia del presente juicio de garantías, para 

surtirse y actualizarse las hipótesis previstas en las 

fracciones XII, XIII, XIV, XVIII y XXIII del artículo 61, en 

relación el artículo 62, fracciones IV y V, de dicho 

cuerpo normativo, por las siguientes consideraciones: 
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ÚNICA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA: YA QUE DE 

LA TOTALIDAD DEL APARTADO DE ‘CONCEPTOS 

DE VIOLACIÓN’ NO SE DESPRENDE 

ARGUMENTACIÓN LÓGICA JURÍDICA VERDIA EN 

CONTRA DE LOS RAZONAMIENTOS DE LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE PORQUE DE SU 

ANÁLISIS, NO SE CONCLUYE QUE EL QUEJOSO 

EXPRESE EN FORMA DEBIDA ALLGÚN AGRAVIO O 

CONCEPTO DE VIOLACIÓN QUE PUEDA SER 

LEGAL O JURISPRUDENCIALMENTE CALIFICADO 

COMO TAL. 

En efecto, las manifestaciones contenidas en los 

diversos incisos del apartado de conceptos de violación 

que ahora se contesta, no esgrimen ninguna 

argumentación jurídica que destruya el fundamento 

legal y los razonamientos de la autoridad responsable 

con motivo del acto reclamado, tratándose de meras 

manifestaciones relativas a derechos fundamentales y 

al debido proceso, sin exponer ni mucho menos 

acreditar, cuál es la violación concreta a los mismos. 

Así mismo, el quejoso se concreta a repetir en esencia 

los agravios expresados en apelación, aún y cuando 

dichos agravios ya fueron ampliamente estudiados y 

abordados por la autoridad responsable, convirtiéndose 

en una exposición vaga e imprecisa de los argumentos 

que conforman los supuestos ‘conceptos de violación’ 

plasmados por el quejoso. No debiendo dejar de 

observar que por exigencia indispensable los conceptos 

de violación deben contener los argumentos 

necesarios, tendientes a justificar las transgresiones 

que se aleguen. Es así que, si los argumentos vertidos 

no explican el porqué de lo inconstitucional de los actos 

reclamados, resultan ser improcedentes e inoperantes, 

2021-08-21 15:45:02
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.a0.2c
A

LV
A

R
O

 O
V

A
LLE

 A
LV

A
R

E
Z

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



A.D. 352/2020         
  72 

 

pues impiden establecer la vinculación necesaria entre 

el acto impugnado con la violación al derecho público 

subjetivo del que el quejoso es titular. 

Por ende, se actualizan las causales de improcedencia 

previstas en las fracciones XII (sic) del artículo 61 de la 

Ley de Amparo, por cuanto a que el quejoso, no señala 

con precisión ni se concluye en sus ‘razonamientos’ 

(carentes de toda lógica jurídica), la parte del acto de 

autoridad que lesiona alguno de sus derechos, 

debiéndose entender por lesión, la manifestación de la 

autoridad expresada en el acto reclamado que afecta la 

esfera jurídica del gobernado, la cual debe ser personal 

y directa, es decir que con el acto reclamado se 

vulneren los derechos subjetivos al quejoso en forma 

determinada y que su realización sea presente, lo que 

en este juicio no acontece. 

Además, el quejoso invoca tesis aisladas que no tiene 

aplicación obligatoria y jurisprudencias que no resultan 

aplicables al caso concreto, al versar sobre un fondo 

litigioso totalmente diverso al que se pretende combatir 

en esta demanda de garantías.”.  

 

Transcripción de la que se advierte que la aludida tercera 

interesada funda la improcedencia del presente juicio de 

amparo, porque los conceptos de violación formulados por los 

quejosos, no cumplieron con la exigencia a que hacen 

alusión, así como que esos motivos de queja no controvierten 

las consideraciones de la sentencia reclamada, porque se 

limitan a una serie de alegatos que no podrían resultar 

eficaces para cambiar el sentido de la sentencia reclamada. 

 

Sin embargo, no es técnicamente factible analizar lo que ahí 

se manifiesta, pues los argumentos planteados en cuanto a la 
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desestimación de los conceptos de violación hechos valer en 

la demanda de amparo derivados de la legalidad de la 

sentencia materia de reclamación, por carecer de 

argumentación lógica jurídica, así como porque son una 

repetición de los agravios hechos valer ante la alzada, 

constituyen precisamente una cuestión que atañe al estudio 

de fondo de la cuestión planteada, por lo que no es posible 

tratar el tema para sobreseer en el juicio, esas cuestiones; 

por lo que no es posible sustentar en ellas causa de 

improcedencia alguna. 

 
Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia que dice:  

 
“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE 

HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL 

ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ 

DESESTIMARSE. Las causales de improcedencia del 

juicio de garantías deben ser claras e inobjetables, de lo 

que se desprende que si se hace valer una en la que se 

involucre una argumentación íntimamente relacionada 

con el fondo del negocio, debe desestimarse”. 

 
Máxime, que contario a lo manifestado, el acto reclamado 

sí afecta a la esfera jurídica de los quejosos, pues no 

resultó favorable a sus intereses, al confirmarse la de 

primera instancia que los condenó al pago de las 

prestaciones que le fueron reclamadas. 

 

OCTAVO. Estudio. Los conceptos de violación son 

inoperantes e infundados, y uno de ellos fundados. 
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Merecen dicha calificativa, los motivos de disenso en los 

que se hace referencia y se reproducen en parte los 

artículos 1º, 14 y 16 de la Constitución. 

 

Afirmaciones genéricas que se desestiman, porque no 

constituyen un razonamiento jurídico concreto en que se 

ponga de manifiesto que las consideraciones que rigen el 

acto reclamado son ilegales, sea por una inexacta 

interpretación o una incorrecta aplicación de la ley.  

 

Aplica la jurisprudencia, que señala:  

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO 

DIRECTO CIVIL. El concepto de violación debe 

consistir en la expresión de un razonamiento jurídico 

concreto, contra los fundamentos de la sentencia 

reclamada, para poner de manifiesto ante la potestad 

federal que los mismos son contrarios a la ley o a la 

interpretación jurídica de la misma, ya sea porque 

siendo aplicable determinada disposición legal no se 

aplicó, o porque se aplicó sin ser aplicable; o bien 

porque no se hizo una correcta interpretación jurídica 

de la ley; o, finalmente, porque la sentencia no se 

apoyó en principios generales de derecho, cuando no 

hay ley aplicable al caso."2 

 

Además, aun cuando lo anterior es suficiente a efecto de 

hacer ver la inoperancia de los conceptos de violación 

destacados, se estima oportuno llevar a cabo diversas 

consideraciones.   

                                                           
2 Época: Novena Época, Registro: 203904, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo II, Noviembre de 1995, Materia(s): Civil, Tesis: 
VI.2o. J/29, Página: 343. 
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La simple cita de preceptos legales y su reproducción, no 

se estima como un concepto de violación, al no controvertir 

los fundamentos del fallo reclamado, ni expresar 

razonamientos que permitan establecer que la responsable 

contravino los mencionados preceptos.  

 

Sobre el particular se invoca la tesis del tenor siguiente:  

 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. NO LOS 

CONSTITUYE LA SIMPLE CITA DE PRECEPTOS 

LEGALES. Las simples manifestaciones hechas por 

el agraviado aduciendo infracción de preceptos 

legales y transcribiendo párrafos de disposiciones 

constitucionales que contienen garantías individuales 

que estima violadas no pueden considerarse 

conceptos de violación, si no atacan los fundamentos 

del fallo impugnado, ni exponen argumentos jurídicos 

concretos para demostrar que la autoridad 

responsable conculcó los preceptos citados." 

 

Por otra parte, también devienen inoperantes los motivos 

de inconformidad en los que refiere: 

 

 Que contrario  a lo expuesto por la sala 

responsable, nunca se cuestionó que en su 

calidad de extranjeros, se encontraran impedidos 

para suscribir títulos de crédito en este país, sino 

que se dolieron de la forma, antecedentes y 

circunstancias que quedaron debidamente 

acreditados dentro del procedimiento del juicio 

ejecutivo mercantil, referente a las violaciones que 
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se cometieron en su perjuicio, al obligarlos a 

suscribir un pagaré en idioma no conocido, so 

pena de no dejarlos salir del hospital, con la 

presión y amenazas de guardias de seguridad 

interna y privada y, sin considerar que tenía días 

de haber sido operado el quejoso de una afección 

cardíaca de gravedad.  

 Que tampoco se tomó en consideración que al 

momento de abandonar el hospital, los guardias 

de seguridad privada los obligaron a firmar 

documentos en el idioma español, sin la presencia 

de traductor alguno y sin traducción de los 

mismos, que le fueron presentados por la parte 

actora el día que se retiraron del hospital, 

mediante presiones y amenazas que pusieron en 

predicamento su salud. 

 Que en la diligencia de requerimiento, embargo y 

emplazamiento el Secretario Ejecutor del Juzgado 

Civil de Chapala, Jalisco, no se auxilió de perito 

traductor alguno, no obstante que se le insistió que 

no hablaban el idioma español, por lo que se debió 

haber suspendido la diligencia para darle cuenta a 

su superior de tal circunstancia y que se tomaran 

las providencias legales necesarias para llevarla a 

cabo, ya que las posteriores diligencias al 

emplazamiento, se nombró perito traductor para su 

práctica, situación que no consideró la sala 

responsable. 

 Que se equivoca la responsable al argumentar que 

con respecto a su condición de adultos mayores, 

resulta un planteamiento ajeno a la litis, pues dejó 

de considerar que la propia Suprema Corte de 

Justicia, ha sostenido a través de diversas tesis  
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que el procedimiento en el que se ventilan 

derechos de esos adulto, no especifica si se trata 

del Código de Comercio o de algún otro 

ordenamiento legal, para que se conozca en todo 

momento la situación jurídica en que se 

encuentran para que pueda ejercerlos, dado que 

esas personas, dependiendo de su edad, pueden 

ser sujetas de abusos, porque es un hecho notorio 

que en sus últimos años de vida existe una 

disminución en la agudeza de sus sentidos e 

incluso, tienen menor agilidad mental, por eso, al 

momento de analizar la controversia los Jueces 

deben cerciorarse de que comprenden el derecho 

que ejercen en cada etapa procesal, debe tomarse 

en consideración su condición física y de salud, y 

en el presente caso, en la fecha en que se obligó a 

los quejosos, mediante presiones físicas y 

amenazas por parte de los funcionarios de la 

demandante, a suscribir el documento fundatorio, 

el hombre se encontraba en un delicado de salud 

al haber sido intervenido quirúrgicamente del 

corazón y en un estado total y absoluto de 

conmoción psíquica, provocada por el miedo y 

estado de ánimo, situación que fue aprovechada 

por su contraria, para que firmaran un documento 

que no sabían de qué se trataba, mucho menos su 

contenido y alcances, con lo que quedó 

demostrado que sí fueron violadas en su perjuicio, 

los derechos constitucionales y humanos que les 

otorga la carta magna y los emanados de los 

tratados internacionales en los que participa este 

país. 
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Ello, porque en principio de su análisis comparativo con los 

agravios que expusieron los aquí quejosos ante el tribunal 

de alzada, contra la sentencia del Juez, se advierte que se 

trata con exactitud de los mismos argumentos, ya que 

constituyen una reproducción casi literal de aquéllos (de los 

agravios); lo que provoca su inoperancia, toda vez que no 

es legalmente posible impugnar el fallo que se reclama en 

este juicio constitucional, a través de los mismos 

cuestionamientos que se hicieron valer ante la Sala 

responsable, pues es inconcuso que no están orientados a 

impugnar lo resuelto por ésta, sino lo fallado por el juez 

natural, los cuales fueron atendidos y desestimados en su 

momento por la Sala, dados los motivos que en la propia 

sentencia se indican; lo que impide a este órgano 

colegiado abordar el estudio de los referidos conceptos de 

violación, puesto que ello implicaría analizar la sentencia 

de primera instancia, cuando que en el amparo, no se debe 

resolver si ésta estuvo bien o mal dictada, sino si los 

fundamentos de la sentencia reclamada (que es la de 

segundo grado), son o no violatorios de derechos 

fundamentales, ya que no puede analizarse una sentencia 

que fue sustituida legalmente por otra. 

 

Sobre el particular cobra aplicación, el criterio sustentado 

por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que dice:  

 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. Si el quejoso, 

substancialmente repite, en sus conceptos de 

violación, los agravios que hizo valer ante el Tribunal 

responsable, pero se olvida de impugnar los 

fundamentos de la sentencia reclamada, que dieron 

respuesta a tales agravios, debe concluirse que 
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dichos conceptos son inoperantes porque, por una 

parte en el amparo no se debe resolver si el fallo de 

primer grado estuvo bien o mal dictado sino si los 

fundamentos de la sentencia reclamada, que se 

ocuparon de aquellos agravios, son o no violatorios 

de garantías; y por otra, porque si tales fundamentos 

no aparecen combatidos en la demanda de amparo, 

se mantienen vivos para continuar rigiendo la 

sentencia que se reclama.”3 

 

Asimismo, la tesis del tenor siguiente:  

 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. RESULTAN 

INOPERANTES SI SON UNA REPETICIÓN DE LOS 

AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. Si los conceptos 

de violación son una reiteración, casi literal de los 

agravios invocados por el hoy quejoso en el recurso 

de apelación ante la Sala responsable, ya que sólo 

difieren en el señalamiento del órgano que emitió la 

sentencia, pues en los agravios se habla del Juez de 

primer grado o Juez a quo y en los conceptos de 

violación de los Magistrados o de la Sala o autoridad 

ad quem; entonces, debe concluirse que los 

denominados conceptos de violación son inoperantes 

por no combatir las consideraciones de la 

responsable al resolver tal recurso, que es el objetivo 

de los conceptos de violación en el amparo directo 

civil.”4 

                                                           
3 Época: Séptima Época, Registro: 240319, Instancia: Tercera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen 181-186, 
Cuarta Parte, Materia(s): Común, Tesis: Página: 307. 
4 Época: Novena Época, Registro: 192315, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XI, Marzo de 2000, Materia(s): Común, Tesis: 
II.2o.C. J/11, Página: 845. 
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Con independencia de lo anterior, es inexacto que en el 

caso a estudio, la sala responsable haya sido omisa en 

considerar las circunstancias bajo las cuales se suscribió el 

pagaré, ni la condición de adultos mayores de los quejosos 

y que no conocían el idioma español, dada su condición de 

extranjero, así como que las diligencias requerimiento, 

embargo y emplazamiento se realizaron sin la asistencia 

de un perito traductor, ya que al respecto el ad quem refirió 

lo siguiente:   

 

 Los demandados aceptaron haber suscrito el 

documento fundatorio de la acción, por lo cual, están 

obligados a su pago una vez que el tenedor legítimo 

lo exhiba para su cobro; máxime que no pueden 

alegar el desconocimiento del contenido de dicho 

documento, pues si omitieron leer el documento al 

momento de suscribirlo o no se informaron de su 

contenido, no es una causa que se le pueda imputar 

a la accionante, sino por el contrario, cobra aplicación 

el principio general del derecho ‘nadie podrá ser 

escuchado, al que invoca su propia culpa’, pues la 

parte demandada omitió hacer algo que le incumbía 

para su beneficio. 

 Respecto a las manifestaciones de que fueron 

forzados a firmar el pagaré materia de la litis, al haber 

sido coaccionados por parte de los custodios de la 

accionante, que le impedían el paso para salir del 

hospital, resultan insuficientes para desvirtuar la 

acción intentada, debido a que conforme al principio 

de incorporación que caracteriza al pagaré como 

título de crédito, éste en sí mismo es la prueba de la 

existencia del derecho y correlativo de la obligación 
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de pagar determinada suma de dinero, que no está 

condicionada a una denuncia, ni a una averiguación 

previa (en cuanto a lo que manifiesta respecto a las 

amenazas que le hicieron), ni a si se había o no 

recibido una prestación o contraprestación, porque el 

derecho cambiario se encuentra incorporado al 

propio título, que por sí legitima a su tenedor o 

beneficiario a exigir el derecho literal que en él se 

consigna, vincula y obliga cambiariamente por sí al 

suscriptor, de conformidad con los artículos 5º y 170, 

fracción II, de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito; máxime que es una 

situación legal que el suscriptor sí podía resistir 

ejerciendo su derecho de defensa consagrado en los 

artículos 16, 19 y 20 de la Constitución Federal, en 

materia penal.  

 Además la prueba idónea para determinar el estado 

de miedo grave sería la observación y conclusión de 

un técnico o especialista en asuntos psicológicos que 

pudieran determinar la situación de ese miedo y 

hasta qué punto actuó como causa determinante de 

la conducta ilícita desplegada por el activo, pues 

resulta evidente que la sola afirmación del multicitado 

activo de que obró impulsado por ese miedo grave, 

es a todas luces insuficiente para acreditar la 

excluyente de responsabilidad de que se trata, por lo 

que al no haber probado lo anterior, se tiene a la 

parte demandada incumpliendo con la carga de la 

prueba de acreditar sus excepciones que le impone 

el artículo 1194 del Código de Comercio. 

 Y si bien se encuentra acreditado en autos que los 

demandados son de nacionalidad estadounidense, 

en nada les beneficia dicha circunstancia porque no 
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existe dispositivo legal que impida que suscriban en 

territorio mexicano un documento denominado 

pagaré, como lo es el base de la acción y que, dicho 

sea de paso, los inconformes reconocieron haberlo 

suscrito, por lo que a través de dicho reconocimiento 

emerge la legitimación a su tenedor para exigirles el 

pago de la cantidad que lo ampara.  

 Que tampoco los aquí impetrantes justificaron con 

prueba idónea que fueron obligados a suscribir el 

fundatorio de la acción mediante amenazas, 

presiones y miedo, tal y como acertadamente lo 

resolvió el A quo en la sentencia combatida, de ahí 

que se concluya que no existe violaciones a derechos 

humanos consagrados en los dispositivos legales, 

dado que fueron atendidas todas y cada una de las 

excepciones y defensas que hicieron valer de manera 

oportuna los reos, sin embargo, se declararon 

improcedentes al incumplir con la carga que impone 

el citado numeral 1194 del Código de Comercio. 

 No es verdad que en las diligencias de requerimiento, 

embargo y emplazamiento, así como de ampliación 

de embargo, se prescindió de un traductor, pues 

basta imponerse del contenido de las mismas, 

practicadas el treinta y uno de octubre de dos mil 

dieciocho y diez de septiembre de dos mil diecinueve, 

respectivamente, para advertir que el funcionario 

judicial que las realizó fue asistido del perito traductor 

inglés-español y viceversa autorizado por el Consejo 

de la Judicatura del Estado, quien además firmó al 

calce de las actas levantadas por tal motivo, por lo 

que se infiere que en todo momento los demandados 

tuvieron la oportunidad de conocer el desarrollo y 

alcance jurídico de dichos actos procesales. 
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 El Código de Comercio, sobre el cual debe regirse el 

procedimiento en los juicios mercantiles ejecutivos 

como es el que nos ocupa, es una Legislación 

Federal que tutela en toda la república, misma que no 

prevé la figura del adulto mayor, como es la 

contemplada por el numeral 68 ter del Enjuiciamiento 

Civil Local, por lo que es inconcuso que en materia 

mercantil el juez no tiene la obligación de 

garantizarles derechos contemplados en las leyes 

secundarias que los amparan en razón de su edad. 

 Sin que lo anterior vulnere el principio pro persona 

establecido por el artículo 1° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que 

dicho principio no puede ser constitutivo de derechos 

o dar cabida a instituciones o a interpretaciones más 

favorables que sean aducidas, cuando aquéllas no 

encuentren sustento en las reglas de derecho 

aplicables al caso de que se trate. 

 Sustentando la sala su dicho en la Jurisprudencia del 

epígrafe: “JUICIOS MERCANTILES TRAMITADOS 

EN EL ESTADO DE JALISCO. EL ARTÍCULO 68 

TER DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

DE LA ENTIDAD, QUE REGULA LA 

INTERVENCIÓN DE LOS AGENTES DE LA 

PROCURADURÍA SOCIAL CUANDO UNA DE LAS 

PARTES SEA UN ADULTO MAYOR ES 

INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO 

DE COMERCIO”. 

 Aunado a que en el procedimiento de origen se 

advierte que no se violaron derechos procesales y 

humanos, toda vez que fueron llamados a juicio de 

manera legal, habiendo comparecido a 

excepcionarse y ofrecer pruebas que estimaron 
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pertinentes, teniendo la oportunidad de nombrar un 

profesional del derecho que les otorgó la debida 

asesoría y representación en juicio, y con ello la legal 

defensa de sus derechos, lo que se traduce en la 

certeza jurídica y trato digno que todo justiciable debe 

tener dentro del proceso judicial, por lo que no existe 

violación a los derechos consagrados en los artículos 

14, 16 y 17 Constitucionales 

 
De ahí que no le asista la razón a los solicitantes de 

derechos fundamentales, al afirmar que la sala 

responsable no se ocupó de los motivos de inconformidad 

reseñados, sin que se advierta que aquéllos combata de 

manera frontal los argumentos expuestos a efecto de 

desestimarlos, pues nada refieren respecto a que 

aceptaron haber suscrito el documento fundatorio de la 

acción, por lo cual, estaban obligados a su pago una vez 

que el tenedor legítimo lo exhibió para su cobro, que el 

pagaré es la prueba de la existencia del derecho y 

correlativo de la obligación de pagar determinada suma de 

dinero, que no está condicionada a una denuncia, ni a una 

averiguación previa, ni a si se había o no recibido una 

prestación o contraprestación, porque el derecho cambiario 

se encuentra incorporado al propio título, así como que no 

se demostró con prueba idónea que fueron obligados a 

suscribir dicho documento mediante amenazas, presiones 

y por miedo, pues la sola afirmación del multicitado activo 

de que obró impulsado por ese miedo grave, es a todas 

luces insuficiente para acreditar la excluyente de 

responsabilidad de que se trata; además que no se les 

violaron derechos constitucionales por el hecho de ser 

adultos mayores, y que el Código de Comercio “sobre el 

cual debe regirse el procedimiento en los juicios 
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mercantiles ejecutivos como es el que nos ocupa, es una 

legislación federal que tutela en toda la república, misma 

que no prevé la figura del adulto mayor, como es la 

contemplada por el numeral 68 ter del Enjuiciamiento Civil 

Local, por lo que es inconcuso que en materia mercantil el 

juez no tiene la obligación de garantizarles derechos 

contemplados en las leyes secundarias que los amparan 

en razón de su edad”, aunado a que nada refieren del 

porqué el hecho de que éstos designaron un profesional 

del derecho para su defensa, no sea razón suficiente para 

considerar que se desvanezca alguna violación por su 

condición de adultos mayores. 

 
Tiene aplicación al caso, el criterio que textualmente dice: 

 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES, SI 

SE CONCRETAN A REPETIR LOS AGRAVIOS Y 

NO ATACAN LAS CONSIDERACIONES Y 

FUNDAMENTOS DEL FALLO. Si en los conceptos 

de violación el quejoso se concreta a repetir en 

esencia los agravios expresados en la apelación, y 

omite atacar las consideraciones y fundamentos que 

sirvieron a la Sala responsable para confirmar el fallo 

de primera instancia, dichos conceptos de violación 

resultan inoperantes."5 

 

Por otra parte, la sala responsable a efecto de desestimar 

las pruebas y excepciones hechas valer por los aquí 

quejosos, realizó las siguientes consideraciones de 

derecho: 

                                                           
5 Época: Octava Época, Registro: 216777, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Núm. 63, Marzo de 1993, Materia(s): Civil, Tesis: II.3o. J/44, Página: 
40.  
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En cuanto a las excepciones: 

 Respecto a la excepción en la que la parte 

demandada alega que existe un convenio de pago, 

del que solo entregó la parte actora copia simple, 

la misma deviene infundada, pues dicha 

documental no guarda relación con la materia de 

la litis, de ahí que se incumplió con la carga de la 

prueba.   

 Por lo que ve a las excepciones de ‘Pago total’  y 

de ‘Pago o compensación’, que se fundan en el 

hecho de que se realizó el pago del adeudo a 

través de una compañía de seguros, las      

mismas resultan improcedentes, porque de las 

documentales respectivas, no se desprende que 

se hubiese efectuado algún pago en favor de la 

sociedad aquí tercera interesada, máxime que los  

propios quejosos manifestaron que el pago se hizo 

a favor de una tercera ajena al juicio y no así, a la  

accionante, incumpliendo con la carga de la 

prueba que les impone el artículo 1194 del Código 

de Comercio. 

 Que la excepción relativa a la ‘Falsedad ideológica 

de dinero entregado y servicios otorgados al 

suscrito’, en la que los demandados manifestaron 

que se liquidó el adeudo de la prestación de 

servicios por parte de la actora y que no se recibió 

cantidad alguna en efectivo extra ni recibió el 

deudor atención médica, aparte de la ya liquidada, 

en virtud de solo cubrieron el pago de una 

hospitalización con cirugía; deviene improcedente, 

en virtud de que el fundatorio al ser un título de 

crédito, tiene entre otras características, la de 
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autonomía, esto es, que es independiente de la 

causa que le dio origen y para su cobro judicial en 

la vía ejecutiva mercantil no es necesario que se 

acredite la causa que lo generó, sino que la vía es 

procedente con solo exhibir el pagaré de que se 

trate, conforme el artículo 1391, fracción IV, del 

Código de Comercio; aunado a lo anterior, como el 

documento no circuló, las excepciones opuestas 

tienen el carácter de personales y la circunstancia 

de que el obligado haya acreditado que lo 

suscribió en garantía de su adeudo, conforme al 

artículo 5° de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, ello no tiene el alcance de 

desvirtuar la naturaleza del documento base de la 

acción, sino en su caso, para que fuera 

procedente su excepción, debió probarse que no 

se debía la cantidad reclamada, o bien que lo que 

se demandó no representaba el adeudo que se 

tenía con la actora, por la liquidación efectuada, lo 

cual también los impetrantes fueron omisos en 

acreditar. La responsable sustentó tal argumento 

en la Jurisprudencia de rubro: “TÍTULO DE 

CRÉDITO, NO DESNATURALIZA SU 

CARÁCTER DE, LA EXCEPCIÓN PERSONAL 

RELATIVA A QUE FUE SUSCRITO EL 

DOCUMENTO EN GARANTÍA DE UN ADEUDO, 

SI EL DEUDOR NO PROBÓ QUE CUMPLIÓ CON 

SU OBLIGACIÓN.”.   

 El artículo 1391 del Código de Comercio, 

establece que el procedimiento ejecutivo tiene 

lugar cuando la demanda se funda en documentos 

que traigan aparejada ejecución, y en la fracción 

IV, dicho precepto señala al ‘pagaré’; por lo que si 
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dicho documento satisface los requisitos del 

ordinal 170 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, la vía procedente para 

reclamar su pago es la ejecutiva mercantil y la 

circunstancia de que el mismo se emita en 

garantía de un crédito no hace que pierda su 

naturaleza ejecutiva, toda vez que no existe 

disposición legal que así lo determine o de la que 

se pueda desprender una interpretación en tal 

sentido.  

 Luego, por lo que ve a la excepción interpuesta 

nominada como ‘obscuridad en la demanda’, en la 

que se alega que la parte actora fue omisa en 

precisar la forma, modo y tiempo que dieron origen 

al documento de la acción; así como que la actora 

no informa del aludido convenio; la misma deviene 

infundada, en cuanto a la primera manifestación, 

porque del capítulo de ‘Hechos’ de la demanda 

inicial, la parte actora, por conducto de sus 

endosatarios en procuración, señaló día, lugar y 

modo de suscripción del documento fundatorio de 

la acción, además los aquí impetrantes de ninguna 

forma demuestran que esos son falsos, sino por el 

contrario, los mismos se robustecen con el 

contenido del fundatorio y de las excepciones, 

pues la propia parte demandada acepta haberlo 

suscrito; asimismo, y en cuanto a la segunda de 

sus manifestaciones, como ya se dijo, los 

demandados no lograron acreditar la existencia 

de dicho convenio, así como que la celebración 

del mismo les hubiese justificado el 

incumplimiento de pago.    
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 Por lo que ve a la excepción personal, la que 

hacen valer en el sentido de que se ha pagado a la 

sociedad actora cada pedido que se le solicita, ya 

que se genera una factura por ello, esas 

manifestaciones devienen infundadas, en la 

medida en que no se acreditó que se hubiese 

realizado algún pago a favor de la demandante, y 

además, los aquí quejosos fueron omisos en 

ofertar las facturas o probanzas necesarias que 

se requerían para corroborar su dicho, 

incumpliendo así con la carga de la prueba en 

comento.   

 Que lo tocante a la excepción de improcedencia 

de la vía, que hizo consistir en que el documento 

basal no trae aparejada ejecución por ser parte del 

convenio de reconocimiento de adeudo, así como 

que los obligaron a firmarlo bajo amenazas, la 

misma quedó resuelta de improcedente en la 

sentencia interlocutoria pronunciada por el Juez de 

origen el diez de junio de dos mil diecinueve, 

actualizándose en la especie, la figura jurídica de 

cosa juzgada, por lo que la Sala se encuentra 

impedida para realizar algún pronunciamiento al 

respecto. 

 Referente a la excepción de pago, la parte 

recurrente refiere que el A quo indebida e 

ilegalmente determinó que resultaron ineficaces 

las documentales que allegaron al sumario, a 

virtud de que no se desprende pago a favor del 

adeudo consignado en el fundatorio, insistiendo 

que el pagaré deriva del convenio a que hacen 

alusión; tal argumento es inoperante por virtud de 

que en primer lugar, el aludido convenio fue 
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declarado ineficaz por virtud de exhibirse en 

copia simple y carecer de firmas autógrafas, 

incluyendo la que corresponde al 

representante de la actora, sin que los 

demandados hubiesen aportado probanza que 

demostrara lo contrario.  

 En segundo término, los ahora quejosos no 

aportaron prueba tendiente a demostrar haber 

realizado el pago de la obligación consignada en el 

pagaré fundatorio, ya que si bien los documentos 

en inglés traducidos al idioma español se refieren 

a beneficios otorgados por una aseguradora a 

****** *. ****, uno de ellos claramente a ** 

**** ******* ** *** *****, no concuerda 

con la cantidad reclamada como suerte principal,  

tampoco contiene información que revele que se 

efectuó un pago parcial a dicho adeudo, por lo que 

insuficiente se estima para demostrar que 

pagaron.   

 

Respecto a la valoración de las pruebas: 

 

 La valoración efectuada por el Juzgador de origen 

respecto de las probanzas desahogadas en autos 

es apegada a derecho, toda vez que se ajusta a lo 

normado por los artículos 1294, 1296, 1298, 1302, 

1303, 1305 y 1306 del Código de Comercio, pues 

por un lado, otorgó valor probatorio al documento 

fundatorio de la acción, al ser por disposición 

expresa de la Ley, prueba preconstituida que no 

fue eficazmente combatida por los reos, sino por 
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el contrario, existe reconocimiento expreso en 

cuanto a su suscripción.  

 Respecto a las documentales exhibidas 

consistentes en la transferencia realizada por su 

aseguradora a la parte actora, así como el pago 

del deducible que realizaron, son ineficaces para 

demostrar pago dirigido al documento fundatorio, 

pues no coinciden los datos que los contienen en 

cantidad ni concepto para el beneficiario, para así 

inferir que hayan sido destinados como abono a la 

cantidad total reclamada a razón de suerte 

principal, además de ser copias simples 

carentes de valor alguno. 

 Restó eficacia probatoria a la testimonial ofertada por 

los demandados, dado que del dicho de los atestes 

se infiere que son testigos de oídas, al señalar que 

tuvieron noticia de los hechos que deponen porque 

aquéllos se los platicaron.  

 Que el contenido de las documentales privadas 

aportadas no les beneficia ya que no se desprende   

la realización del pago a la obligación contenida en 

el documento basal; igualmente, ponderó la 

responsable que es ineficaz el convenio 

exhibido en copia simple por carecer de firma y 

dada la autonomía del pagaré fundatorio. 

 Los apelantes no atacan con razonamientos 

jurídicos el hecho de que la testimonial ofrecida 

carece de valor probatorio, por considerar a los 

testigos de oídas, sin que se controvierta dicha 

calificación, pues solo se limitan en indicar que sí 

tiene valor porque los hechos que narran los 

conocen por sí mismos, de manera directa y otros 

por su conducto, lo que se estima insuficiente para 
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modificar el sentido de la resolución combatida, ya 

que los criterios jurisprudenciales que invocan no 

les beneficia, toda vez que en general aluden a 

que la valoración de la testimonial queda al arbitrio 

del Juez, considerando la sala que el juez primario 

actuó correctamente al declararla ineficaz, con 

apego a lo dispuesto por los numerales 1261, 

1302 y 1303 del Código de Comercio. 

 Ello, pues el primero de los dispositivos legales 

hace alusión a que todos los que tengan 

conocimiento de los hechos que las partes deban 

de probar, están obligados a declarar como 

testigos; en tanto que el segundo, otorga arbitrio al 

Juzgador para valorarla, siempre y cuando cumpla 

con los requisitos relativos a: que sean dos 

testigos uniformes, que convengan no solo en la 

sustancia, sino en los accidentes del acto que 

refieren, declaren de ciencia cierta, esto es, que 

hayan oído pronunciar las palabras, 

presenciando el acto o visto el hecho materia 

sobre el que deponen, así como que den la razón 

de su dicho. 

 Aunado a que ambos deponentes refieren saber 

que firmaron el pagaré bajo presiones y amenazas 

por comentario de los propios demandados, 

deduciéndose que no les consta directamente los 

hechos, no los escucharon, presenciaron el acto o 

vieron el hecho material, al ser categóricos en 

indicar que aquéllos fueron quienes se los 

platicaron, por lo que sus declaraciones no 

cumplen con los requisitos de procedibilidad de los 

artículos 1302 y 1303 de la invocada Legislación 

2021-08-21 15:45:02
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.a0.2c
A

LV
A

R
O

 O
V

A
LLE

 A
LV

A
R

E
Z

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



A.D. 352/2020         
  93 

 

mercantil, porque con su testimonio, tratan de 

beneficiar a su oferente.  

 

Argumentos que tampoco combaten los solicitantes del 

amparo de manera frontal, pues solo insisten en señalar 

que no se realizó una debida valoración de las probanzas 

que aportaron, ya que con ellas demostraron sus 

excepciones, pero nada dicen respecto a que las 

documentales fueron presentadas en copias simples, y que 

por ello no se les otorgaba valor probatorio pleno, tampoco 

precisan el por qué no resulta procedente restarle valor 

probatorio al dicho de los atestes por el hecho de que el 

conocimiento de lo atestiguado lo conocieron por el dicho 

de los aquí quejosos. 

 

De ahí que, con independencia de los otros aspectos 

considerados por la sala a efecto de desestimar las 

probanzas de mérito, respecto a las coincidencias en el 

monto, si las antes apuntadas no fueron superadas, deben 

prevalecer firmes a efecto de sustentar lo determinado por 

la sala responsable. 

 

Asimismo, respecto a las excepciones únicamente refiere 

que el pagaré se firmó en garantía de pago del convenio, 

por lo que se desvirtúa su carácter y naturaleza para 

conceptuarlo legalmente como tal y, por lo tanto, no trae 

aparejada ejecución, pero nada dice respecto a la 

veracidad de lo expuesto por la ad quem, en cuanto a 

que la propia demandada aceptó haber suscrito el 

fundatorio, que la parte demandada no logró acreditar 

la existencia del convenio, así como que la celebración 

del mismo le hubiese justificado la falta del 

cumplimiento de su obligación de pago, y que dicho 
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documento fue declarado ineficaz por virtud de 

exhibirse en copia simple y carecer de firmas 

autógrafas, incluyendo la que corresponde al 

representante de la actora, sin que se hubiese 

aportado probanza que demostrara lo contrario y 

además, que fue omisa en ofertar las facturas 

necesarias que requería para comprobar su dicho, 

incumpliendo con la carga de la prueba que le impone 

el artículo 1194 del Código de Comercio. 

 

Asimismo, los quejosos nada refieren respecto a porqué el 

análisis de la procedencia de la vía que previamente se 

realizó, hacía improcedente el análisis por parte del ad 

quem, dada la figura de la cosa juzgada. 

 

Ni mucho menos hacen pronunciamiento alguno a si era 

aplicable al caso la jurisprudencia que invocó la sala 

responsable para sustentar su dicho de rubro: “TÍTULO DE 

CRÉDITO, NO DESNATURALIZA SU CARÁCTER DE, LA 

EXCEPCIÓN PERSONAL RELATIVA A QUE FUE 

SUSCRITO EL DOCUMENTO EN GARANTÍA DE UN 

ADEUDO, SI EL DEUDOR NO PROBO QUE CUMPLIÓ 

CON SU OBLIGACIÓN.”.   

 

Así, se evidencia con claridad la inoperancia de los 

conceptos de violación apuntados, puesto que los mismos 

están constituidos sobre la base de meras manifestaciones 

que no contienen un sustento o fundamento jurídico, que 

resulten eficaces para modificar las pretensiones 

reclamadas; ello es así, pues es bien sabido que 

atendiendo a la causa de pedir debe expresarse 

razonadamente por qué se estiman ilegales los actos 

reclamados; y, en el caso a estudio, no se da ningún 
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argumento contundente que permita a este órgano 

jurisdiccional realizar el examen exhaustivo de los 

preindicados motivos de inconformidad que se hacen valer 

para así estar en aptitud de dar una respuesta acorde a las 

pretensiones jurídicas de las accionantes de amparo y al 

marco normativo legal correspondiente. 

 

Resulta aplicable al caso, la jurisprudencia pronunciada por 

la Primera Sala de este Alto Tribunal, del rubro y texto 

subsecuentes:  

 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN 

CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU 

ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE 

PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS 

O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR 

MERAS AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO. El 

hecho de que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación haya establecido en su 

jurisprudencia que para que proceda el estudio de los 

conceptos de violación o de los agravios, basta con 

que en ellos se exprese la causa de pedir, obedece a 

la necesidad de precisar que aquéllos no 

necesariamente deben plantearse a manera de 

silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redacción 

sacramental, pero ello de manera alguna implica que 

los quejosos o recurrentes se limiten a realizar meras 

afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es 

obvio que a ellos corresponde (salvo en los 

supuestos legales de suplencia de la queja) exponer 

razonadamente el por qué estiman inconstitucionales 

o ilegales los actos que reclaman o recurren. Lo 
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anterior se corrobora con el criterio sustentado por 

este Alto Tribunal en el sentido de que resultan 

inoperantes aquellos argumentos que no atacan los 

fundamentos del acto o resolución que con ellos 

pretende combatirse."6 

 

Por otro lado, es infundado que la circunstancia de que los 

quejosos se trate de un adulto mayor, implique por sí 

mismo, que deba suplirse la deficiencia de la queja. 

 

Ello, porque el envejecimiento no necesariamente conduce 

a un estado de vulnerabilidad; y cuando ello acontece, es 

necesario advertir que la vulnerabilidad puede obedecer a 

diversos aspectos, como son la disminución de la 

capacidad motora y la disminución de la capacidad 

intelectual, que a su vez puede conducir a una 

discriminación social, familiar, laboral y económica; por lo  

que el solo hecho de manifestar que se es un adulto 

mayor, es insuficiente para considerar que en automático 

opera la suplencia de la queja, pues ello solo acontece 

cuando se demuestra que el envejecimiento que conlleva 

el ser un adulto mayor, ha colocado a la persona en un 

estado de vulnerabilidad, y que esa vulnerabilidad 

realmente le imposibilita acceder de forma efectiva al 

sistema de justicia. 

 
Aplica la tesis 1a. CXXXIV/2016 (10a.) de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, que señala: 

 
“ADULTOS MAYORES. EL ENVEJECIMIENTO NO 

NECESARIAMENTE CONDUCE A UN ESTADO DE 

                                                           
6 Época: Novena Época, Registro: 185425, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XVI, Diciembre de 2002, Materia(s): Común, Tesis: 1a./J. 81/2002, Página: 61. 
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VULNERABILIDAD QUE HAGA PROCEDENTE EL 

BENEFICIO DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 

DEFICIENTE. No se puede negar que cada vez es 

más amplia la gama de grupos que se ven 

beneficiados por esa institución, pero en esa gama no 

se encuentra el grupo relativo a los adultos mayores, 

porque el envejecimiento no  necesariamente 

conduce a un estado de vulnerabilidad; y cuando ello 

acontece, es necesario advertir que la vulnerabilidad 

puede obedecer a diversos aspectos, como son la 

disminución de la capacidad motora y la disminución 

de la capacidad intelectual, que a su vez puede 

conducir a una discriminación social, familiar, laboral 

y económica. En ese orden de ideas, el solo hecho 

de manifestar que se es un adulto mayor, es 

insuficiente para considerar que en automático opera 

la suplencia de la queja, pues ello solo acontece 

cuando se demuestra que el envejecimiento que 

conlleva el ser un adulto mayor, ha colocado a la 

persona en un estado de vulnerabilidad, y que esa 

vulnerabilidad realmente le imposibilita acceder de 

forma efectiva al sistema de justicia, pues aunque es 

innegable el hecho de que en su gran mayoría, los 

adultos mayores enfrentan problemas económicos, 

de trabajo, seguridad social y maltrato, y que ello los 

coloca en desventaja respecto del resto de la 

población, lo cual ha llevado a considerar que los 

adultos mayores son vulnerables porque en un alto 

porcentaje son sujetos de desempleo o de 

condiciones de trabajo precarias y sufren, muy 

frecuentemente, carencias económicas y de 

seguridad social, lo que los convierte en personas 

dependientes y víctimas de un comportamiento 
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adverso social hacia ellos; y que debido a esa 

vulnerabilidad merecen una especial protección, lo 

cual incluso se ve robustecido por el hecho de que 

los instrumentos internacionales y los regímenes 

jurídicos modernos han venido marcando una línea 

de protección especial a los adultos mayores, con el 

objeto de procurarles mejores condiciones en el 

entramado social, lo que pretende lograrse 

garantizándoles el derecho a: i) un estándar de vida 

adecuado, incluyendo alimentación, vivienda y 

vestimenta; ii) seguro social, asistencia y protección; 

iii) no discriminación en tratándose de empleo, 

acceso a vivienda, cuidado de la salud y servicios 

sociales; iv) servicios de salud; v) ser tratado con 

dignidad; vi) protección ante el rechazo o el abuso 

mental; vii) participar en los espacios sociales, 

económicos, políticos y culturales; y viii) participar 

enteramente en la toma de decisiones concernientes 

a su bienestar; se debe dejar en claro que la 

protección especial que se busca, debe ser a partir 

de un modelo social, en el que se tome conciencia de 

que la vulnerabilidad en que pueden encontrarse los 

adultos mayores, en su gran mayoría, obedece a las 

propias barreras que la organización social genera al 

no atender de manera adecuada la situación en que 

se encuentran; sin embargo, ello no conduce a 

considerar que por el simple hecho de ser un adulto 

mayor debe operar en su beneficio la suplencia de la 

queja, pues no todos los adultos mayores son 

vulnerables y la vulnerabilidad a que pueden 

enfrentarse, en especial desde el ámbito social, 

puede ser muy variada; de ahí que no basta con 
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alegar que se es un adulto mayor para opere la 

suplencia de la queja.”7
 

 
Así como la tesis 1a. CXXXIII/2016 (10a.), de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, que dice: 

 
“ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS PERSONAS 

VULNERABLES. INTERPRETACIÓN DE LAS 

REGLAS BÁSICAS EN LA MATERIA, ADOPTADAS 

EN LA DECLARACIÓN DE BRASILIA, EN LA XIV 

CUMBRE JUDICIAL IBEROAMERICANA DE 

MARZO DE 2008, EN RELACIÓN CON EL 

BENEFICIO DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 

DEFICIENTE, TRATÁNDOSE DE ADULTOS 

MAYORES. Las reglas citadas no reúnen los 

requisitos a que aluden los artículos 76, fracción I y 

89, fracción X, de la Constitución Federal, de ahí que 

no constituyan propiamente un tratado internacional 

de carácter vinculante para quienes ejercen la función 

jurisdiccional; no obstante, pueden resultar una 

herramienta de gran utilidad para estos últimos, en 

virtud de que establecen diversos estándares que, 

fundados en el respeto que se debe dar a la dignidad 

de las personas que se encuentran en estado de 

vulnerabilidad, favorecen que éstas tengan un 

efectivo acceso a la justicia; pero, ni aun tomando en 

consideración esas reglas, se podría llegar a la 

conclusión de que en todos los casos en que 

intervengan adultos mayores es obligatorio suplir en 

su favor la deficiencia de la queja, pues de acuerdo 

con esas reglas, si bien la edad de las personas 

                                                           
7 Época: Décima Época. Registro: 2011524. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 29, Abril de 
2016, Tomo II. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. CXXXIV/2016 (10a.). Página: 
1104. 
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puede constituir una causa para estimar que se 

encuentran en estado de vulnerabilidad, lo cierto es 

que la edad juega un doble papel al momento de 

considerar quiénes son las personas que deben 

considerase vulnerables, pues así como se considera 

que la mínima edad es determinante para actualizar 

la vulnerabilidad de las personas, también se 

considera que el envejecimiento, propio de una edad 

avanzada, puede colocar a las personas en ese 

estado; no obstante, se debe tener en consideración 

que en el caso de los niños, niñas y adolescentes, la 

edad por sí sola es suficiente para estimar que están 

en un estado de vulnerabilidad que debe tenerse en 

consideración cuando éstos acceden a la justicia, 

pues por su falta de madurez física y mental 

requieren una protección legal reforzada; sin 

embargo,  cuando la edad opera a la inversa y 

provoca un envejecimiento en las personas, ello por 

sí solo no es suficiente para estimar que se 

encuentran en una situación de vulnerabilidad, pues 

esto sólo acontece cuando la persona adulta mayor 

encuentra especiales dificultades en razón de sus 

capacidades funcionales para ejercitar sus derechos; 

de ahí que la simple circunstancia de ser un adulto 

mayor, no necesariamente implica que la persona se 

encuentre en un estado de vulnerabilidad”.8 

 

Así las cosas, en nada benefician a los impetrantes los 

diversos criterios que invocan de las voces “DEBIDO 

PROCESO EN MATERIA LABORAL PARA PERSONAS 

                                                           
8 Registro digital: 2011523. Aislada. Materias(s): Constitucional. Décima Época. 
Instancia: Primera Sala. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo: Libro 29, Abril de 2016 Tomo II. Tesis: 1a. CXXXIII/2016 (10a.). Página: 
1103. 
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MIGRANTES. LAS GARANTÍAS MÍNIMAS QUE LO 

COMPONEN ENTRAÑAN LA OBLIGACIÓN PARA EL 

TRIBUNAL DE TRABAJO DE DESIGNAR UN 

TRADUCTOR O INTÉRPRETE AL PATRÓN O 

TRABAJADOR QUE NO COMPRENDA O NO HABLE EL 

IDIOMA ESPAÑOL”, “ADULTOS MAYORES. LAS 

INSTITUCIONES DEL ESTADO DEBEN 

SALVAGUARDAR SUS DERECHOS Y SU DIGNIDAD 

HUMANA, EN TANTO SEA EVIDENTE QUE SU ESTADO 

DE VULNERABILIDAD PUEDE CONDUCIR A UNA 

DISCRIMINACIÓN INSTITUCIONAL, SOCIAL, FAMILIAR, 

LABORAL Y ECONÓMICA”, “PERSPECTIVA DE 

GÉNERO. EL HECHO DE QUE SE LE DESIGNE A UN 

ADULTO MAYOR UN AGENTE DE LA PROCURADURÍA 

SOCIAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 68 TER DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 

DE JALISCO, NO LIBERA A LA AUTORIDAD JUDICIAL 

DE ANALIZAR LA POSIBLE SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD DE AQUÉL, AUN CUANDO HAYA 

DESIGNADO ABOGADO PARTICULAR”, “ADULTOS 

MAYORES. DEBE DARSE INTERVENCIÓN AL AGENTE 

D ELA PROCURADURÍA SOCIAL EN LOS ASUNTOS EN 

QUE SE AFECTEN SUS BIENES, SU PERSONA O SUS 

DERECHOS, NO OBSTANTE QUE HAYAN NOMBRADO 

ABOGADO PATRONO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

JALISCO)”, “ADULTOS MAYORES. PROCEDE REPONER 

EL PROCEDIMIENTO SI EL JUZGADOR NO DIO 

INTERVENCIÓN AL AGENTE DE LA PROCURADURÍA 

SOCIAL DESDE EL MOMENTO EN EL QUE TUVO 

CONOCIMIENTO QUE UNA DE LAS PARTES TENÍA ESA 

CALIDAD (INTEPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 68 TER DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 

DE JALISCO”, “TESTIGOS DE OÍDAS. SU DISTINCIÓN 
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EN CUANTO A LA FUENTE DEL CONOCIMIENTO DE 

LOS HECHOS (LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO)”, “TESTIGOS DE OÍDAS”, “PRUEBA 

TESTIMONIAL. TESTIGOS DE OÍDAS, QUIENES LO 

SON”, y “TESTIGOS DE OÍDAS. APRECIACIÓN DE SUS 

DECLARACIONES”.     

 

En cambio, deviene fundado el motivo de inconformidad en 

el que se refiere a que no se realizó un debido análisis del 

tópico de la usura puesto que no era dable que dicho 

estudio se realizara a la luz de material probatorio aportado 

por la quejosa, toda vez que se debe efectuar de manera 

expresa y oficiosa si el pacto de intereses convenido en el 

pagaré en que se sustentó la acción cumple con los 

requisitos constitucionales, ello desde la perspectiva de la 

protección de los derechos humanos que impone el artículo 

1º de la Carta Magna, en relación con el artículo 21, 

apartado 3, de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, que prevé a la usura como una forma de 

explotación del hombre por el hombre, que ocurre cuando 

una persona obtiene en provecho propio y de manera 

abusiva sobre la propiedad de otra, un interés excesivo 

derivado de un préstamo, tal como se establece en la 

jurisprudencia 1a./J46/2014, de título, subtítulo y sumario: 

 

“PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO 

SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 

OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS 

PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES 

CON LA LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO 

SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN 

CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN 

[ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
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132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 1a. 

CCLXIV/2012 (10a.)]. Una nueva reflexión sobre el 

tema del interés usurario en la suscripción de un 

pagaré, conduce a esta Sala a apartarse de los 

criterios sostenidos en las tesis 1a./J. 132/2012 

(10a.), así como 1a. CCLXIV/2012 (10a.), en virtud de 

que en su elaboración se equiparó el interés usurario 

con el interés lesivo, lo que provocó que se estimara 

que los requisitos procesales y sustantivos que rigen 

para hacer valer la lesión como vicio del 

consentimiento, se aplicaran también para que 

pudiera operar la norma constitucional consistente en 

que la ley debe prohibir la usura como forma de 

explotación del hombre por el hombre; cuando esta 

última se encuentra inmersa en la gama de derechos 

humanos respecto de los cuales el artículo 1o. 

constitucional ordena que todas las autoridades, en el 

ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar. Así, resulta 

que el artículo 21, apartado 3, de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, prevé la usura 

como una forma de explotación del hombre por el 

hombre, como fenómeno contrario al derecho 

humano de propiedad, lo que se considera que 

ocurre cuando una persona obtiene en provecho 

propio y de modo abusivo sobre la propiedad de otra, 

un interés excesivo derivado de un préstamo; pero 

además, dispone que la ley debe prohibir la usura. 

Por lo anterior, esta Primera Sala estima que el 

artículo 174, párrafo segundo, de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito, que prevé que en 

el pagaré el rédito y los intereses que deban cubrirse 

se pactaran por las partes, y sólo ante la falta de tal 
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pacto, operará el tipo legal, permite una interpretación 

conforme con la Constitución General y, por ende, 

ese contenido normativo debe interpretarse en el 

sentido de que la permisión de acordar intereses 

tiene como límite que una parte no obtenga en 

provecho propio y de modo abusivo sobre la 

propiedad de la otra, un interés excesivo derivado de 

un préstamo; destacando que la adecuación 

constitucional del precepto legal indicado, no sólo 

permite que los gobernados conserven la facultad de 

fijar los réditos e intereses que no sean usurarios al 

suscribir pagarés, sino que además, confiere al 

juzgador la facultad para que, al ocuparse de analizar 

la litis sobre el reclamo de intereses pactados en un 

pagaré y al determinar la condena conducente (en su 

caso), aplique de oficio el artículo 174 indicado 

acorde con el contenido constitucionalmente válido 

de ese precepto y a la luz de las condiciones 

particulares y elementos de convicción con que se 

cuente en cada caso, a fin de que el citado artículo no 

pueda servir de fundamento para dictar una condena 

al pago de intereses mediante la cual una parte 

obtenga en provecho propio y de modo abusivo sobre 

la propiedad de su contrario un interés excesivo 

derivado de un préstamo. Así, para el caso de que el 

interés pactado en el pagaré, genere convicción en el 

juzgador de que es notoriamente excesivo y usurario 

acorde con las circunstancias particulares del caso y 

las constancias de actuaciones, aquél debe proceder 

de oficio a inhibir esa condición usuraria apartándose 

del contenido del interés pactado, para fijar la 

condena respectiva sobre una tasa de interés 

reducida prudencialmente que no resulte excesiva, 
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mediante la apreciación de oficio y de forma 

razonada y motivada de las mismas circunstancias 

particulares del caso y de las constancias de 

actuaciones que válidamente tenga a la vista el 

juzgador al momento de resolver”.9 

 

Lo que cobra relevancia si se tiene en consideración que 

en la suscripción del título de crédito fundatorio de la 

acción se pactó el pago de intereses sobre la tasa 

moratoria de un 5% por ciento mensual, lo que no genera 

certeza respecto a que se trate de una tasa que cumpla el 

parámetro que fija la citada jurisprudencia. 

 

En efecto, la usura debe ser analizada por el juzgador -aun 

de oficio- a partir de un criterio objetivo, sin perjuicio de 

atender a otros elementos (subjetivos, que revelen una 

situación de vulnerabilidad o desventaja en la persona del 

deudor respecto del acreedor) si los advierte en las 

constancias de autos y sin dejar de tomar en cuenta los 

factores externos, las circunstancias económicas que 

pueden influir en la resolución del caso. 

 

Así las cosas, lo notoriamente excesivo del pacto de 

intereses, como fenómeno usurario se refiere, a que con la 

sola apreciación de las constancias de autos que se tienen 

a la vista y los elementos externos que legalmente se 

traigan a colación, se genera convicción en el juzgador 

sobre lo excesivo y usurario del interés pactado en el 

pagaré, sin necesidad de recabar mayores elementos de 

prueba. 

                                                           
9 Registro digital: 2006794. Instancia: Primera Sala. Décima Época. Materias(s): 
Constitucional, Civil. Tesis: 1a./J. 46/2014 (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 7, Junio de 2014, Tomo I, página 400. Tipo: 
Jurisprudencia. 
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En este sentido, el juzgador debe advertir de oficio de las 

constancias de actuaciones que integran el expediente, 

elementos suficientes para adquirir convicción de que el 

pacto de intereses resulta notoriamente usurario, es decir, 

que mediante aquél, una parte estaría obteniendo en 

provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de 

otra, un interés excesivo derivado de un préstamo. 

 

Lo anterior, sobre la base de que tales circunstancias 

pueden ser apreciadas por el juzgador de las constancias 

de autos, elementos extrínsecos traídos legalmente a juicio 

y en su caso complementarse con la evaluación del 

elemento subjetivo, es decir, dilucidar el carácter excesivo 

de la tasa pactada, si es que existen respecto de la 

persona del deudor alguna situación de vulnerabilidad o 

desventaja en relación con la persona del acreedor, pues 

en esa hipótesis el operador jurídico está facultado para 

reducir de oficio y prudencialmente el interés pactado. 

 

Luego, el examen de la sentencia reclamada pone de 

manifiesto que no se atendieron los aspectos antes 

destacados; ni se confrontó la tasa moratoria pactada en el 

pagaré fundatorio de la acción (cinco por ciento mensual), 

con las tasas de interés de las instituciones bancarias para 

operaciones similares publicadas en la fecha más cercana 

a la de la suscripción del fundatorio. 

 

En el entendido que los anteriores criterios se sustentaron 

por la Primera Sala del Más Alto Tribunal de Justicia del 

País en diversas jurisprudencia, obligatorias en términos de 

lo dispuesto por el artículo 217 de la Ley de Amparo. 
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Los criterios que se comentan, son la jurisprudencia de 

texto siguiente: 

 

“PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA 

TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN 

EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 

LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 

CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA 

PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA 

PRUDENCIALMENTE. El párrafo segundo del citado 

precepto permite una interpretación conforme con la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, al prever que en el pagaré el rédito y los 

intereses que deban cubrirse se pactarán por las 

partes, y sólo ante la falta de tal pacto, operará el tipo 

legal; pues ese contenido normativo debe 

interpretarse en el sentido de que la permisión de 

acordar intereses no es ilimitada, sino que tiene como 

límite que una parte no obtenga en provecho propio y 

de modo abusivo sobre la propiedad de la otra, un 

interés excesivo derivado de un préstamo. Así, el 

juzgador que resuelve la litis sobre el reclamo de 

intereses pactados en un pagaré, para determinar la 

condena conducente (en su caso), debe aplicar de 

oficio el referido artículo 174, acorde con el contenido 

constitucionalmente válido de ese precepto y a la luz 

de las condiciones particulares y los elementos de 

convicción con que se cuente en cada caso, para que 

dicho numeral no pueda servir de fundamento para 

dictar una condena al pago de intereses usurarios, 

por lo que si el juzgador adquiere convicción de oficio 

de que el pacto de intereses es notoriamente usurario 

acorde con las circunstancias particulares del caso y 
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las constancias de actuaciones, entonces debe 

proceder, también de oficio, a inhibir esa condición 

usuraria apartándose del contenido del interés 

pactado, para fijar la condena respectiva sobre una 

tasa de interés reducida prudencialmente para que no 

resulte excesiva, mediante la apreciación razonada, 

fundada y motivada, y con base en las circunstancias 

particulares del caso y de las constancias de 

actuaciones que válidamente tenga a la vista al 

momento de resolver. Ahora bien, cabe destacar que 

constituyen parámetros guía para evaluar 

objetivamente el carácter notoriamente excesivo de 

una tasa de interés -si de las constancias de 

actuaciones se aprecian los elementos de convicción 

respectivos- los siguientes: a) el tipo de relación 

existente entre las partes; b) la calidad de los sujetos 

que intervienen en la suscripción del pagaré y si la 

actividad del acreedor se encuentra regulada; c) el 

destino o finalidad del crédito; d) el monto del crédito; 

e) el plazo del crédito; f) la existencia de garantías 

para el pago del crédito; g) las tasas de interés de las 

instituciones bancarias para operaciones similares a 

las que se analizan, cuya apreciación únicamente 

constituye un parámetro de referencia; h) la variación 

del índice inflacionario nacional durante la vida real 

del adeudo; i) las condiciones del mercado; y, j) otras 

cuestiones que generen convicción en el juzgador. Lo 

anterior, sobre la base de que tales circunstancias 

puede apreciarlas el juzgador (solamente si de las 

constancias de actuaciones obra válidamente prueba 

de ellos) para aumentar o disminuir lo estricto de la 

calificación de una tasa como notoriamente excesiva; 

análisis que, además, debe complementarse con la 
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evaluación del elemento subjetivo a partir de la 

apreciación sobre la existencia o no, de alguna 

situación de vulnerabilidad o desventaja del deudor 

en relación con el acreedor”.10 

 

Así como la diversa 1a./J. 55/2016 (10a.), que dice: 

 

"PAGARÉ. LO NOTORIAMENTE EXCESIVO DE 

LOS INTERESES ESTIPULADOS, NO EXIGE QUE 

TODOS LOS PARÁMETROS GUÍA O LA 

CONDICIÓN SUBJETIVA, DEBAN QUEDAR 

ACREDITADOS EN LA CALIFICACIÓN DE USURA, 

PARA PROCEDER A SU REDUCCIÓN 

PRUDENCIAL. De acuerdo con la ejecutoria emitida 

en la contradicción de tesis 350/2013, que dio origen 

a las tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) y 

1a./J. 47/2014 (10a.), (1) de rubros: "PAGARÉ. EL 

ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 

GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 

CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE 

CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE 

DE QUE LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. 

INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA 

CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA 

JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE LA 

TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)]"; y 

"PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA 

TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL 

ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 

GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 

                                                           
10 Registro digital: 2006795. Instancia: Primera Sala. Décima Época. Materias(s): 
Constitucional, Civil. Tesis: 1a./J. 47/2014 (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 7, Junio de 2014, Tomo I, página 402. Tipo: 
Jurisprudencia. 
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CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, 

DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE.", 

debe entenderse que la evaluación objetiva de lo 

notoriamente excesivo de los intereses, no precisa de 

la evidencia de todos y cada uno de los elementos 

que conforman los parámetros guía (tipo de relación 

existente entre las partes, calidad de los sujetos que 

intervienen en la suscripción del pagaré y si es que la 

actividad del acreedor se encuentra regulada; destino 

o finalidad del crédito; monto del crédito; plazo del 

crédito; existencia de garantías para el pago del 

crédito; tasas de interés de las instituciones bancarias 

para operaciones similares a las que se analizan; la 

variación del índice inflacionario nacional durante la 

vida del adeudo; las condiciones del mercado y otras 

cuestiones que generen convicción en el juzgador), 

así como el elemento subjetivo (condición de 

vulnerabilidad o desventaja); sino que el examen 

debe atender a la diversidad de combinaciones que 

pueden establecerse con la concurrencia de los 

distintos factores y particularidades del caso, que en 

suma deberán ser apreciados por el juzgador 

conforme a su libre arbitrio quien, en su caso, deberá 

justificar la decisión respecto a la usura de los réditos 

estipulados, para proceder a su reducción prudencial. 

Así, resulta inaceptable que la calificación de lo 

notoriamente excesivo de los intereses se 

circunscriba a la apreciación inmanente de la tasa de 

interés".11 

 

                                                           
11 Registro digital: 2013067. Instancia: Primera Sala. Décima Época. Materias(s): 
Constitucional, Civil. Tesis: 1a./J. 55/2016 (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, página 867. Tipo: 
Jurisprudencia. 
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Y la localizable con la clave 1a./J. 57/2016 (10a.), que 

estatuye: 

 

"USURA. EN LA EVALUACIÓN DE LO 

NOTORIAMENTE EXCESIVO DE LOS INTERESES 

ESTIPULADOS, EL COSTO ANUAL TOTAL (CAT) 

QUE REPORTE EL VALOR MÁS ALTO RESPECTO 

A OPERACIONES SIMILARES, ES UN 

REFERENTE FINANCIERO ADECUADO PARA SU 

ANÁLISIS, CUANDO EL DOCUMENTO BASE DE 

LA ACCIÓN ES UN TÍTULO DE CRÉDITO. Sin 

desconocer que la elección del referente bancario a 

cargo del órgano jurisdiccional es una cuestión cuya 

idoneidad dependerá de su adecuación o no a la 

similitud del caso, tratándose de asuntos en los que 

el documento base de la acción es un título de 

crédito, genera certidumbre emplear como referente 

el Costo Anual Total (CAT), que reporte el valor más 

alto para operaciones similares y corresponda a la 

fecha más próxima a la suscripción del título de 

crédito respectivo, por tratarse de un referente 

financiero de naturaleza activa que informa cuál es el 

costo de un crédito para los clientes o usuarios del 

crédito. Este referente, al ser un porcentaje anual que 

mide el costo de un financiamiento, permite efectuar 

comparaciones entre las diferentes ofertas de crédito 

al incorporar todos los costos y gastos inherentes del 

crédito, como son la tasa de interés, las comisiones, 

primas de seguros que el cliente deba pagar de 

conformidad con su contrato de crédito, excepto el 

impuesto al valor agregado aplicable, además de 

otros elementos como la garantía exigida y la 

periodicidad o frecuencia de pago. Entre otras 
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ventajas, al tratarse de un indicador que incorpora 

varios elementos, lleva a una sobrevaluación del 

costo del dinero, de manera que su uso como 

referente es útil para advertir indiciariamente una tasa 

de interés usuraria, en tanto refiere al costo del dinero 

tolerado en el mercado del crédito. También, permite 

una comparación acorde a diferentes tipos de crédito, 

de manera que el juzgador puede tomar el CAT de un 

crédito hipotecario para créditos con garantías de 

este tipo o el CAT de una tarjeta de crédito para 

créditos quirografarios, etcétera; respecto de la cual 

el juzgador tiene un amplio margen de aplicación, 

pues a partir del análisis del resto de los parámetros 

está en aptitud de aplicar su potestad jurisdiccional y 

aplicar el porcentaje que corresponda según el tipo 

de crédito, su monto, el mercado al que se dirige y 

otras circunstancias útiles para su resolución. Al 

margen de lo anterior, si el juzgador considera que es 

el caso de aplicar una tasa diferente del CAT, debe 

justificar adecuadamente su decisión".12 

 

Por su parte, la sala responsable señaló en lo que interesa: 

 

“… si bien es verdad que el a quo cometió yerro al 

analizar los aspectos a considerar en el tópico de la 

usura, específicamente por lo que a ‘la calidad de los 

sujetos que intervinieron en la suscripción del 

pagaré’, a virtud de indicar que la actora se dedica a 

la venta de mercancías o préstamos de dinero, 

siendo lo correcto “Hospitales del sector privado 

                                                           
12 Registro digital: 2013075. Instancia: Primera Sala. Décima Época. Materias(s): 
Constitucional, Civil. Tesis: 1a./J. 57/2016 (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, página 882. Tipo: 
Jurisprudencia. 
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dedicados a otras especialidades médicas que 

requieran de título de médico conforme a las leyes’, 

tal y como se aprecia de la cédula de identificación 

fiscal exhibida junto al escrito inicial de demanda, sin 

embargo, a la postre ello es insuficiente para variar el 

sentido del fallo de primer grado, porque en nada 

modifica el hecho de que no se actualiza la usura en 

el caso a estudio, simplemente el aludido error 

amerita una aclaración … Por lo que respecta a la 

actividad de los demandados, no cabe realizar 

aclaración, al no advertirse error manifiesto, lo 

anterior dado que el juez de la causa indicó que son 

pensionados …”. 

 

Para luego convenir el tribunal de apelación, que no 

obstante que el juez de instancia realizó de oficio un 

estudio exhaustivo respecto de la usura, del documento 

basal se evidencia que se generaría un interés moratorio a 

razón del cinco por ciento mensual, añadiendo que la parte 

demandada no desahogó prueba alguna que acreditara 

que se hubiese abusado de su ignorancia o necesidad, y 

que aun cuando se contara con atribuciones para 

pronunciarse aún de oficio, sobre ese tema, además de 

que no se advertía que la estipulación del interés moratorio 

fuera usuraria, pues que para evaluar objetivamente si la 

tasa de interés era excesiva, debía atenderse a la calidad 

de los sujetos que participaron en el negocio, si la actividad 

del acreedor se encuentra regulada, el destino o finalidad 

del crédito, el  monto de éste, el plazo, la existencia de 

garantías para su pago, las tasas de interés de las 

instituciones bancarias para operaciones similares a las 

que se realizan, las que constituyen un parámetro de 

referencia, la variación del índice inflacionario nacional 
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durante la vida real del adeudo, las condiciones del 

mercado y otras cuestiones que generen convicción; 

aspecto que ponderó la sala, fueron correctamente 

analizados por el juez, y que por ello era ocioso se llevara 

a cabo el estudio correspondiente.  

 

Acorde con la conclusión apuntada, se observa que la sala 

responsable se limitó a hacer suyos los razonamientos 

expuestos por el juez de instancia, sin examinar de manera 

expresa el tópico, esto es, si efectivamente el a quo realizó 

una debida valoración del tema en comento, por lo que 

resulta inconcuso la vulneración en perjuicio de la 

accionante constitucional del derecho humano de legalidad 

reconocido en el artículo 14 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Máxime que no puede asegurarse desde ahora que la tasa 

moratoria pactada (cinco por ciento mensual que da un 

toral del sesenta por ciento anual) sea acorde a los 

parámetros establecidos en materia de derechos humanos, 

conforme a las jurisprudencias citadas y que también 

invocó el ad quem, porque lo cierto es que la autoridad 

responsable no ponderó elemento alguno para determinar 

si es o no usurario el interés moratorio pactado en el 

documento fundatorio de la acción. 

 

Por último, de los alegatos formulados por el Ministerio 

Público Federal, en términos del artículo 181 de la Ley de 

Amparo, este órgano de control constitucional, no advierte 

motivo alguno para plasmar su estudio, puesto que de su 

contenido no se aprecia alguna incidencia o cambio de 

criterio, o en el caso se haga valer una causa de 

improcedencia. 
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Lo anterior conforme a la jurisprudencia 26/2018, que 

integró el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al resolver la contradicción de tesis 81/2017, de 

rubro: “ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO. SI BIEN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO DEBEN ESTUDIARLOS, NO 

NECESARIAMENTE DEBEN PLASMAR ALGUNA 

CONSIDERACIÓN AL RESPECTO EN LA 

SENTENCIA.”13    

 

No pasa inadvertido que la parte quejosa se duele de la 

condena en costas; no obstante, ello deberá atenderlo la 

sala responsable una vez que se haya pronunciado 

respecto al tema de la usura. 

 

NOVENO. Efectos de la concesión de amparo. En 

términos del artículo 77, fracción II, segundo párrafo, de la 

Ley de Amparo, se concede la protección constitucional 

para el efecto de que la autoridad responsable: 

 

a) Deje insubsistente la sentencia reclamada de ocho 

de septiembre de dos mil veinte. 

 

b) En su lugar dicte otra en la que una vez que reitere 

las consideraciones que no se estimaron 

inconstitucionales en este fallo, así como aquéllas 

respecto de las que se desestimaron los conceptos 

de violación. 

 

                                                           
13 Época Décima época. Registro 2018276. Instancia: Pleno. Tipo de 
Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 60, 
noviembre de 2018, tomo I. Materia(s): Común. Tesis P./J. 26/2018 (10ª). Página:5. 
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c) Con plenitud de jurisdicción y de manera fundada y 

motivada proceda a realizar el estudio oficioso de la 

tasa de interés pactada, a fin de determinar si es o no 

usuraria y si cumple con las disposiciones legales en 

materia de derechos humanos y acorde a los criterios 

jurisprudenciales citados; y de ser el caso, proceda a 

reducirla de manera prudencial. 

 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

 

ÚNICO. La justicia de la unión Ampara y Protege a 

****** ****** **** y ***** ******* ****, contra el acto y 

autoridad que quedaron señalados en el resultando 

primero de esta ejecutoria. 

 

Notifíquese; háganse las anotaciones pertinentes en el 

libro de gobierno; en la inteligencia que la dispensa 

constitucional es por violaciones de forma; con 

testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al lugar de 

su procedencia y en su oportunidad, archívese este 

expediente como asunto concluido. 

 

Así lo resolvió el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil  

del Tercer Circuito, por unanimidad de votos de los 

magistrados, Álvaro Ovalle Álvarez, Martín Ángel 

Gamboa Banda, así como la Secretaria en funciones de 

Magistrada María Elena Ruíz Martínez, siendo ponente la 

última de los nombrados. 

 
Firman electrónicamente (FIREL), los Magistrados y la 

Secretaria en funciones de Magistrada, asimismo, el 

Secretario de Tribunal Jorge Arciniega Franco, que 

autoriza y da fe. 
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 Algoritmo: Sha256withRSA 

 Cadena de Firma: 20 c8 29 06 18 de 14 0c ed 6e a3 79 6a 1e 74 65  

be 3e ec b9 8e b6 7f c7 2d af 6e 79 68 9f 73 86  

2a 31 58 73 b9 3b 4e ff 76 e1 67 f0 3e 58 09 67  

73 f4 f3 5c d1 a1 b1 da 13 1e 20 8d 57 f6 54 aa  

1e 7d ef 30 10 06 8b a8 e2 5e a4 53 08 a3 81 2f  

19 e6 27 07 de 99 f3 ba 56 d8 c2 67 78 f5 32 bb  

2a cc f7 0a d6 8f ec 97 3a 95 cb dd 34 56 2b 9d  

b9 8a 9a a6 a3 ca 9a 14 ac bd a7 32 bb 8b 60 89  

0d 02 a0 01 d9 34 85 0a b6 37 cb cb ca b5 00 8d  

12 3c 22 e2 d3 dd 60 a5 bb 38 65 72 8a c0 12 11  

38 4b 04 50 c4 dd b9 fa 1b 80 fb 17 fd a3 d5 18  

29 d6 10 b3 c8 1a 56 ec 0c ea f1 55 09 34 65 6b  

90 45 82 91 96 13 28 8d bc 5b 04 0a d8 42 06 9d  

b5 b0 8b 6b 06 c9 77 ff 4b 01 75 4e 41 02 92 b5  

d3 5b ad 8b 04 d4 86 b4 37 e7 3d 85 91 c1 4b bc  

ab 35 b7 00 a0 ba 46 64 84 3b fd 6c d6 ba 0a 7e  

OCSP Fecha: (UTC / Ciudad de 

México) 

26/03/2021T01:01:01Z / 25/03/2021T19:01:01-06:00 

 Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

 Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

 Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02 
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Archivo firmado por: ALVARO OVALLE ALVAREZ 

Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.a0.2c 

Fecha de firma:  26/03/2021T01:01:01Z / 25/03/2021T19:01:01-06:00 

Certificado vigente de: 2018-08-22 15:45:02 a: 2021-08-21 15:45:02 

         

 

Firmant

e 

Nombre: MARTIN ANGEL GAMBOA BANDA Validez: OK Vigente 

Firma # Serie: 706a6620636a66000000000000000000000163f8 Revocación OK No 

Revocado 

 Fecha: (UTC / Ciudad de 

México) 

26/03/2021T01:01:01Z / 25/03/2021T19:01:01-06:00 Status: OK Valida 

 Algoritmo: Sha256withRSA 

 Cadena de Firma: bd e8 6b 4e ea ee 12 a1 30 69 47 60 26 d2 eb a1  

45 1f c2 3c 6d 03 60 23 36 5d 8f b5 02 c3 98 51  

c4 be e2 9c 97 39 d9 86 a0 15 a5 b3 64 36 26 f3  

cb 34 42 9c 63 c1 e8 8e ef 3b d0 be 16 e8 5a 66  

13 a9 1d e9 aa a7 f9 cb 74 c9 ea be ee 9d ef 6b  

9e c9 f8 8d cf 10 4e 96 74 a5 19 13 5a 00 78 df  

13 48 64 12 ba e8 17 3b 24 0b 2d 92 2e 5a 3f 15  

2d 13 1a 37 13 d0 4a 18 16 6c 13 36 1f a1 6e 28  

80 f8 dd 4c c6 07 7f d3 b7 8c ad 66 96 39 42 00  

e9 85 b7 44 4b 9f 1e ff 14 67 b9 20 14 3f 43 4c  

e3 c6 6b fe 5a 4e 57 fd d5 9e 21 2f 3c d3 fa 80  

a4 f1 b4 c7 2c 3d b8 88 9b c8 27 5f 13 dc 84 02  

e7 aa a1 56 e9 d2 56 b8 05 42 9d a2 8d 4f d9 b7  

da 0c 04 dc be 90 8a 89 6b 9e 53 fa cc e0 d5 0a  

07 3a 0d ae 04 4a 3d e1 95 b5 a9 20 8b bc f1 4c  

be 64 1e 12 57 68 ec 8b eb f3 17 2a e8 d6 ef 87  

OCSP Fecha: (UTC / Ciudad de 

México) 

26/03/2021T01:01:01Z / 25/03/2021T19:01:01-06:00 

 Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

 Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

 Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02 
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Archivo firmado por: ALVARO OVALLE ALVAREZ 

Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.a0.2c 

Fecha de firma:  26/03/2021T01:01:01Z / 25/03/2021T19:01:01-06:00 

Certificado vigente de: 2018-08-22 15:45:02 a: 2021-08-21 15:45:02 

Firmant

e 

Nombre: MARIA ELENA RUIZ MARTINEZ Validez: OK Vigente 

Firma # Serie: 706a6620636a660000000000000000000001311c Revocación OK No 

Revocado 

 Fecha: (UTC / Ciudad de 

México) 

26/03/2021T01:01:01Z / 25/03/2021T19:01:01-06:00 Status: OK Valida 

 Algoritmo: Sha256withRSA 

 Cadena de Firma: 54 52 48 12 8e 6d a6 11 c6 3a bc 7a 11 a3 ab 7b  

5b d4 e8 56 49 01 32 8e f1 52 1a f9 16 03 dc 52  

6f cd 62 fd aa 39 2b d5 33 69 87 06 c8 55 a2 99  

c1 fd e0 39 81 32 a9 77 40 a0 4f 34 b8 26 ca 33  

14 57 a3 25 9d 40 a6 e5 19 81 99 bf 7e 6d e0 6a  

71 60 01 dd 6a 43 a4 65 87 bd fe ec 07 e0 57 3d  

94 58 18 8e 70 f9 b8 02 b7 d9 74 12 c8 dd bb 73  

ba 15 30 b3 da 6b 36 b2 3e 90 b0 43 48 ea cf f1  

43 28 b2 df 85 ed 14 3c 42 40 56 bc 26 5d 34 d2  

49 d4 80 49 b1 ff 3f 28 e2 d5 6c ef 79 ca 74 84  

68 c3 ce 87 c9 2b 52 c2 c6 02 63 ce 96 a2 83 92  

7f 9a d7 06 49 4d f5 93 8b b0 bb 50 e1 2d 49 f7  

01 e8 0e 04 06 a1 2b bb 6e 22 a0 01 e5 e7 aa 8a  

99 57 c2 f5 5e fb 6c 44 75 c7 17 70 bf f2 08 54  

0f bd 4a 62 76 85 3e 67 0a e5 eb a8 d1 33 be 3c  

52 16 5d d1 bf ab d4 1f 75 51 94 1b 77 83 c1 4b  

OCSP Fecha: (UTC / Ciudad de 

México) 

26/03/2021T01:01:02Z / 25/03/2021T19:01:02-06:00 

 Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

 Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

 Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02 
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Nombre: JORGE ARCINIEGA FRANCO Validez: OK Vigente 
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Archivo firmado por: ALVARO OVALLE ALVAREZ 

Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.a0.2c 

Fecha de firma:  26/03/2021T01:01:01Z / 25/03/2021T19:01:01-06:00 

Certificado vigente de: 2018-08-22 15:45:02 a: 2021-08-21 15:45:02 

Firma # Serie: 706a6620636a660000000000000000000000f568 Revocación OK No 

Revocado 

 Fecha: (UTC / Ciudad de 

México) 

26/03/2021T01:01:01Z / 25/03/2021T19:01:01-06:00 Status: OK Valida 

 Algoritmo: Sha256withRSA 

 Cadena de Firma: 90 3b de eb 43 dc 19 8d a4 62 09 ee bb 95 d4 97  

d5 ac b6 02 96 8f 8b 9b 65 10 a2 06 85 bc 20 81  

65 aa 57 fb 7b 30 3e d6 8e b2 5f 94 f4 e6 59 f2  

47 2d a8 79 8e d1 b9 b6 79 9f 13 0c dd 05 b3 98  

8c 29 6c 00 24 43 ed 08 2f d9 e7 b1 2a 9a 0b ac  

e8 99 63 51 24 60 29 23 08 4f 8b 2c 11 01 47 e6  

eb 31 0b f7 f2 00 31 6c ec 7b 63 8f d5 5b b2 db  

67 21 9d ba 8a 65 50 23 aa c7 07 67 23 bd b7 5c  

f4 e8 98 03 37 32 9a 34 69 35 b6 0b 3e 12 89 c5  

29 d6 97 51 7e bc b5 4f 65 a6 01 a8 ea 65 10 9e  

2c e3 b0 bf e1 87 18 bb 08 21 23 f6 8c 27 9e 43  

0a da 85 4d dd 50 06 4d fe 84 17 05 c4 b1 b9 13  

6e 8d de 4c f2 cc 55 68 a3 02 1c 59 82 50 58 3f  

ee 94 aa 09 79 58 bb bc 35 ef 23 78 19 8a f0 69  

8a 53 98 6d 73 7f bf b3 b3 e2 e0 4f 7b 14 b9 54  

ae 32 e6 9a c7 6b 56 41 33 d2 dd bf 70 93 8b 70  

OCSP Fecha: (UTC / Ciudad de 

México) 

26/03/2021T01:01:01Z / 25/03/2021T19:01:01-06:00 

 Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

 Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

 Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02 
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aEl veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, el licenciado Jose Julio Rojas

Vieyra, Secretario(a), con adscripción en el Tercer Tribunal Colegiado en
Materia Civil del Tercer Circuito, hago constar y certifico que en términos de
lo previsto en los artículos 108 y 113 fracción I de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta versión pública
suprime toda aquella información considerada legalmente como
CONFIDENCIAL, por tratarse de Contiene nombres de personas físicas y
números de expedientes judiciales.. Conste.


